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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 3/2003, de 2 de enero, de la Junta de Castilla yLeón, por
el que se aprueba la Estrategia de Educación Ambiental de Castilla y
León 2003-2007.

Con la aprobación, por Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 28
de enero de 1999, de La «Estrategia de Desarrollo Sostenible de Castilla
y León:Agenda 21» la integración del medio ambiente en el conjunto de
las políticas sectoriales se convirtió en la condición básica para la conse-
cución de un modelo de desarrollo sostenible. Con la elaboración de su
p ropia «Estrat egia de Desarrollo Sostenibl e » , Castilla y León se ha sumado
a este proceso de desarrollo consciente, d e finiendo un conjunto de pri o ri-
dades y cri t e rios de actuación que permitan orientar el modelo de desarro-
llo regi o n a l , hacia pautas de máximo respeto al medio ambiente y de máxi-
ma mejora de la calidad de vida de los ciudadanos de esta Comunidad.

Uno de los pilares básicos para el éxito de las políticas de desarrollo
sostenible es la implicación y participación de todos los sectores y esta-
mentos sociales, pero ello no será posible sin que exista con carácter pre-
vio,suficiente información al alcance de todos y un adecuado nivel de for-
mación y sensibilización. Así pues, la educación ambiental se convierte
en a l go indispensable para el éxito de cualquier planificación o estrat egi a
que tenga como último objetivo la consecución del desarrollo sostenible.

La educación ambiental que se persigue desde esta Estrategia debe
enfocarse, dentro de un concepto integral de educación, como una vía útil
para contribuir a la consecución de modelos sostenibles de desarrollo y
una mejor calidad de vida para sus habitantes. Para lo cual se considera
imprescindible entender la educación ambiental como un proceso perma-
nente de desarrollo personal y colectivo y promover firmemente la parti-
cipación activa y democrática de todo la sociedad en la resolución y pre-
vención de los problemas ambientales.

La evolución experimentada por la educación ambiental durante los
últimos años ha sido considerable. Una disciplina que en su nacimiento
puso el énfasis en la sensibilización de la población, fundamentalmente
escolar, hacia la conservación del medio natural, ha girado sensiblemente
su enfoque, objetivos y ámbito de actuación y, tras una etapa en la que los
esfuerzos se centraron en mostrar los problemas ambientales y sus posi-
bles soluciones (de carácter eminentemente individual), hoy se centra en
educar para la participación activa de toda la población en la prevención
y resolución de pro blemas ambientales. Pa ra l e l a m e n t e, el concepto de
educador/a ambiental se ha amplificado y extendido. Hoy, cuando habla-
mos de educadores ambientales,nos estamos refiriendo por igual a profe-
soras y maestros,educadores sociales,animadores comunitarios,sociólo-
gos, comunicadores, intérpretes, trabajadores sociales, etc. El término ha
ampliado su significado y hoy hace referencia a cualquier personal que
desde su ámbito de trabajo o desde el voluntariado, trabajo por la preven-
ción y resolución de problemas ambientales con una perspectiva social.

La Estrategia establece los siguientes objetivos generales que deben
impregnar cada una de las líneas de acción a desarrollar:

• C o nve rt i rs e, desde la participación colectiva , en un instru m e n t o
consensuado, cercado, dinamizador, ágil, flexible y abierto, capaz
de contri buir a revitalizar de fo rma permanente la educación
ambiental en Castilla yLeón.

• D e s a rrollar el potencial de la educación ambiental como herra-
mienta para conseguir la participación real de los ciudadanos en la
prevención y resolución de los problemas ambientales y como ins-
trumento imprescindible de la gestión ambiental.

• Dar relevancia a la educación ambiental y amplificar su presencia
en todos los ámbitos, vectores y sectores de la Comunidad.

• Posibilitar que la educación ambiental se trasforme en una corrien-
te de debate y acción integrada por todas las personas, entidades y
colectivos de Castilla yLeón con inquietudes por la prevención y
resolución de los problemas ambientales desde un enfoque social
de futuro.

• Ser útil como catalizador para la generación de retos colectivos,
que permita aglutinar y conseguir la participación de todos en la
construcción de un proceso común.

• Recoger, proponer y contribuir al desarrollo de líneas de acción
concretas para el período 2003-2007.

• Lograr que la educación ambiental sea un instrumento eficaz para
la implantación de modelos sostenibles de desarrollo en la Comu-
nidad, trascendiendo sus límites territoriales.

• Establecer vías eficaces de coordinación entre los distintos secto-
res que desarrollan programas de intervención ambiental con un
enfoque social y participativo en Castilla y León.

• Generar dinámicas de reflexión,debate y evaluación que desembo-
quen en una nueva educación ambiental para una nueva realidad
socioambiental en el contexto regional y global.

• Posibilitar la creación de sinergias y nuevos modos de actuar orien-
tados a la mejora de la calidad en los programas y recursos de edu-
cación ambiental que se desarrollan en la región.

• Extender y dar visibilidad a las buenas prácticas en materia de edu-
cación ambiental en todo el territorio de la Comunidad y más allá
del ámbito regional. Evidenciar, por el contrario, aquellas iniciati-
vas que no respondan a unos criterios mínimos de calidad, cohe-
rencia o responsabilidad ambiental.

• M e j o rar la eficiencia y eficacia de los re c u rsos mat e riales y humanos
existentes para la educación ambiental en la regi ó n , posibilitando el
i n c remento de dichos re c u rsos en aquellos ámbitos donde sea nece-
s a ri o , así como procesos de fo rmación permanente para todas las
p e rsonales vinculadas a la educación ambiental en la Comu n i d a d.

El medio ambiente es una red que nos une con la globalidad. Debe
pues hermanarnos con los ciudadanos del mundo, sus entornos y sus pro-
blemáticas, que también son los nuestros.

La Estrategia de Educación Ambiental en Castilla y León recoge y
a s u m e, i n cl u yendo algunos mat i c e s , los principios básicos del Libro
Blanco de la Educación Ambiental en España. Dichos principios básicos
son los siguientes:

• Implicar a toda la sociedad.

• Adoptar un enfoque amplio y abierto.

• Promover un pensamiento crítico e innovador.

• Desarrollar una acción educativa coherente y creíble.

• Impulsar la participación.

• Incorporar la educación en las iniciativas de política ambiental.

• Mejorar la coordinación y colaboración entre agentes.

• Garantizar los recursos necesarios.

A continuación se desarrollan los objetivos y líneas de acción para
cada uno de los escenarios donde se desarrolla la educación Ambiental,
considerandose tanto aquellos que han sido objeto de una mayor atención
desde la educación ambiental, como el Sistema Educativo o las Adminis-
traciones Públicas junto con otros más novedosos como los Sindicatos,las
Empresas, los Centros de Acción Social, los Medios de Comu n i c a c i ó n , e t c.

Para cada uno de los escenarios se definen sus objetivos específicos y
las líneas de acción que deben llevarse a cabo,determinándose en total 25
escenarios, 38 objetivos y un total de 394 líneas de acción.

Se definen además 15 Recomendaciones Transversales para orientar
el proceso de acercamiento de la educación ambiental a los principales
temas ambientales para Castilla y León: Territorio y Población, Agua, la
Biodiversidad, el Urbanismo, la Pe rc epción social del Medio A m b i e n t e, e t c.

Por todo ello,la Estrategia de Educación Ambiental en Castilla y León
se configura como un elemento necesario para articular, vertebrar, reno-
var y dar fuerza a la educación ambiental en la región. Una herramienta
de trabajo que requiere, para ser eficaz, la participación de las adminis-
t ra c i o n e s , las organizaciones no gubern a m e n t a l e s , el sector privado y,
sobre todo, de los que, en sentido muy amplio y sin restricciones, deno-
minamos educadores o educadoras ambientales.

Por último, es necesario resaltar el carácter programático de la Estra-
tegia que, partiendo del análisis y diagnóstico de la situación actual, esta-
blece una serie de medidas y actuaciones encaminadas a la consecución
de los objetivos que en la misma se fijan y pretende aglutinar las diferen-
tes iniciativas y esfuerzos procedentes, tanto desde la Junta de Castilla y
León como de otras instituciones, entidades y organismo que puedan
jugar un papel relevante en la consecución de las metas marcadas. Así
pues, la Estrat egia no tiene carácter norm at ivo en ninguno de sus ap a rt a d o s ,
por lo que, de confo rmidad con lo previsto en el artículo 70 de la Ley 3/2001,
de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, su ap robación debe hacerse mediante una re s o l u c i ó n
administrativa que adoptará la forma de acuerdo.
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En su virtud, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente, y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León,
en su reunión de 2 de enero de 2003, se adopta el siguiente

ACUERDO:

Primero.– Aprobar la «Estrategia de Educación Ambiental de Castilla
y León 2003-2007», cuyo texto se acompaña como Anexo.

Segundo.– Autorizar a la Consejería de Medio Ambiente para el desa-
rrollo del contenido de la Estrategia y su evaluación.

Valladolid, 2 de enero de 2003.

El Presidente de la Junta 
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

La Consejera
de Medio Ambiente,

Fdo.: SILVIA CLEMENTE MUNICIO

ANEXO

1.– UN RETO COLECTIVO.

La educación ambiental a la que aspira esta Estrategia se enfoca,den-
tro de un concepto integral de educación, como vía útil para contribuir a
la consecución de modelo sostenibles de desarrollo para todo el planeta y
a una mejor calidad de vida para sus habitantes. Para lo cual se considera
imprescindible:

• Entender la educación ambiental como un proceso permanente de
desarrollo personal y colectivo.

• P ro m over fi rmemente la participación activa y democrática de toda la
sociedad en la resolución y prevención de los pro blemas ambientales.

• Buscar una clara implicación y compromiso social con el entorno.

• Capacitar a la sociedad para la búsqueda y puesta en práctica de un
modelo justo, equitativo y solidario de relaciones entre las perso-
nas y de éstas con su entorno.

• Evaluar en cada momento nuestra relación con el entorno, como
medio para revisar los logros alcanzados, así como para garantizar
la flexibilidad de los objetivos, las inter venciones y las líneas de
acción que deben desarrollarse.

• Contribuir, desde la concienciación y la participación a la consecu-
ción de un planeta sostenible física y vitalmente.

2.– ¿POR QUÉ UNA ESTRATEGIA DE EDUCACIÓN AMBIEN-
TAL EN CASTILLA Y LEÓN?

Para hablar del origen de esta Estrategia es necesario remontarse a
noviembre de 1994, momento en que se celebraron en Aguilar de Cam-
poo las II Jornadas de Educación Ambiental de Castilla y León. El punto
de encuentro de un colectivo de personas que no se reunían desde 1987.

En estas Jornadas surgió la necesidad de una mayor y más constante
comunicación entre los educadores ambientales de la región. La Conseje-
ría de Medio Ambiente de la Junta de Castilla yLeón recogió esta deman-
da y puso en marcha en noviembre de 1996 el Programa de Seminarios
Permanente de Educación Ambiental. De esta forma nacieron un total de
cuatro grupos de discusión sectoriales: Educación formal, equipamientos
privados, ONGs y administraciones públicas. Una de las propuestas sur-
gida de dichas reuniones de trabajo -en concreto,en el seminario de admi-
n i s t raciones públicas- fue precisamente la necesidad de dinamizar e
impulsar la educación ambiental en la región a través de la elaboración de
una E s t rat egia que pudiera ser útil para establecer una coordinación efi c a z
e n t re todos los sectores y actores de la educación ambiental en la regi ó n .

Para abordar esta tarea, se lanzó la idea de crear un grupo de trabajo
mixto, que incorporara a personas de los cuatro seminarios existentes y
que se encargara de iniciar el proceso de elaboración de dicha Estrategia,
preparando un borrador para el debate y la participación pública.

Este grupo mixto inició su trabajo, convocado por la Consejería de
Medio A m b i e n t e, en ab ril de 1998. Tras intensos deb at e s , re fl ex i o n e s
individuales y colectivas, acuerdo y desacuerdos, incertidumbes y certe-
zas,...: en definitiva, tras dos años de trabajo de este grupo, ve la luz por
fin el primer borrador de la Estrategia de Educación Ambiental en Casti-

lla yLeón,elaborado desde el principio a través de un verdadero proceso
participatorio.

Para iniciar la elaboración del primer borrador de la Estrategia,se rea-
lizó en una primera fase un doble diagnóstico de la situación de partida:
Por un lado, se analizó en detalle cómo estaba la educación ambiental en
el momento inicial, y por otro, la situación socioambiental de la región.
Para ambos diagnósticos se utilizó, como metodología de referencia, el
análisis DAFO: Se crearon para cada bloque una batería de criterios de
análisis, y en cada uno de los casos, se detallaron las fortalezas, debilida-
des, oportunidades y amenazas.

Una vez realizada la fase de diagnóstico,el grupo definió la meta y los
objetivos generales de la Estrategia, que se constituirían como ejes verte-
bradores del proceso. Teniendo en cuenta éstos y, partiendo del diagnós-
tico de la educación ambiental,se fueron extrayendo los objetivos especí-
ficos y las líneas de acción para un total de 25 diferentes escenarios. De
la misma forma,se obtuvieron las recomendaciones transversales,esto es,
una relación de líneas de acción específicas aplicables a la problemática
socioambiental.

Por último, el grupo definió, con la misma metodología participativa
utilizada en todo el proceso, algunos aspectos relevantes para el futuro de
la Estrategia. Entre ellos, las líneas maestras de los procesos de participa-
ción consultiva y participación pública, la naturaleza de los mecanismos
de adhesión y compromisos para la acción, y las pautas fundamentales
para la evaluación y el seguimiento de la Estrategia.

Para el éxito del proceso han sido indispensables al menos dos com-
p o n e n t e s : El pri m e ro , el impulso y ap oyo permanente del Servicio de
EducaciónAmbiental, que ha organizado y convocado las reuniones de
trabajo, alentado y dinamizado el proceso, y posibilitado la adopción de
una metodología de trabajo participativa y abierta, sin la cual no hubiera
sido posible que la Estrategia fuera hoy tal cual es.

El segundo, las personas que han formado el grupo. Su trabajo desin-
teresado, la asistencia a reuniones y con escasos momentos de ocio, su
confianza en la consecución de un objetivo común,y sobre todo,las apor-
taciones en forma de valiosas ideas y concienzudo trabajo, ha fraguado
este proceso y este documento.

Lógicamente, la labor necesita ser completada, revisada, depurada y
participada en el mayor grado posible. Para ello se han establecido varios
procesos de participación, una vez fue preparado el primer borrador por
el grupo.

El primer proceso, denominado participación consultiva, tuvo como
objetivo la incorporación al proceso de elaboración de la estrategia de
expertos procedentes de otros sectores que, si bien no estuvieron repre-
sentados inicialmente en el grupo de trabajo mixto,se consideró que debí-
an incluir sus aportaciones con anterioridad a la participación pública. Su
papel ha sido el de completar el primer borrador, especialmente en aque-
llos aspectos que hubieran podido quedar escasamente abordados en la
fase inicial debido a las características del grupo preparatorio.

El segundo proceso ha sido el de la revisión y realización de modifi c a-
ciones o ap o rtaciones al borrador por parte de todos los Seminarios Pe rm a-
n e n t e s , de donde inicialmente surgió la iniciat iva de elab o rar la Estrat egi a .

El tercer proceso es la revisión del documento por parte de la entidad
impulsora de su elaboración, esto,la Consejería de Medio Ambiente de la
Junta de Castilla y León. En esta fase han participado los Servicios Terri-
toriales,fundamentalmente en lo referente a temas relaciones con sus res-
pectivas competencias.

Una vez finalizadas estas etapas, la Estrategia de Educación Ambien-
tal en Castilla yLeón entró en la fase de participación pública amplia y
abierta,a lo largo de la cual se han desarrollado los cauces adecuados para
que todas las personas y entidades interesadas pudieran revisar crítica-
mente el documento y participar en su redacción definitiva. El proceso de
participación pública se abrió una vez presentada oficialmente la Estrate-
gia,con la habilitación de diversos medios para la incorporación de apor-
taciones al documento, como son la convocatoria de mesas de participa-
ción sectoriales o la apertura de un foro virtual de carácter permanente. Se
han celebrado un total de 16 mesas de participación con 11 sectores dife-
rentes: empresas de educación ambiental, ONGs, entidades locales, uni-
ve rs i d a d, c e n t ros de acción social, grupos de acción local, i n d u s t ria y
empresa, sector agroforestal, medios de comunicación, asociaciones de
vecinos y consumidores y espacios naturales protegidos. Todas ellas han
sido instrumentos eficaces para incorporar nuevas ideas al documento y
personas y entidades al proceso.
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3.– ¿QUÉ ES ESTA ESTRATEGIA?

La Estrategia de Educación Ambiental en Castilla y León es un pro-
ceso de comunicación, compromiso y consenso entre todos los actores de
la educación ambiental en Castilla y León. Es también una herramienta de
trabajo que quiere ser útil para construir entre todas y todos, ya en el pre-
sente, la educación ambiental del futuro.

La Estrategia quiere ser también un motor generador de entusiasmo,
ilusión y nuevas formas de hacer. Pretende recoger lo numerosos aciertos
del pasado para re c o n s t ruir una educación ambiental más ab i e rt a , m á s
amplia y extensa, más integradora, más participativa y creativa. Una edu-
cación ambiental que sea capaz de ayudar a afro n t a r, con un enfo q u e
social, los retos locales y globales que nos plantean los nuevos tiempos.

La estrategia no es tan solo un documento,aunque exista de hecho un
documento. Tampoco es solo un plan de trabajo, aunque haya objetivos y
líneas de acción. Es fundamentalmente una oportunidad para el mov i-
miento colectivo, un reto para la acción.

La Estrat egia no es solo pat rimonio de la administración regi o n a l ,
aunque desde ella se haya impulsado y dinamizado el proceso. Es el resul-
tado de un esfuerzo que debe ser colectivo. Un esfuerzo que acaba de
comenzar y que, para culminar con éxito,debe contar con la participación
de las administraciones, las asociaciones, las empresas, los centros edu-
cativos,los sindicatos,los partidos políticos,los medios de comunicación,
los centros de acción social,... Pero sobre todo, debe contar con el apoyo
decidido de todas las personas que, desde sus puestos de trabajo o desde
el voluntariado, trabajan para un mundo mejor. Todas y todos del ciuda-
danos de Castilla y León somos protagonistas de esta Estrategia.

En esta Estrat egia tienen su espacio mu chas cosas. Los progra m a s
e d u c at ivos de ámbito regi o n a l , por supuesto. Pe ro también, y con la
misma importancia, pequeñas acciones puntuales que se produzcan cada
día en las calles, los barrios, las casas, los mercados, los despachos, los
bosques o los campos de toda la región.

La educación ambiental que se propone desde esta Estrategia es soli-
daria y se nutre de solidaridad. Debe ser transversal a todos los ámbitos
del conocimiento y la acción, pero también debe ser atravesada por las
perspectivas de género, de paz, de libertad, de justicia y de solidaridad.

La Estrat egia es, s o b re todo, un desafía colectivo. Un desafío que
arranca con este documento pero que ha de llegar mucho más allá.

La Estrategia como documento.

El documento que sirve de soporte para la Estrategia presente algunos
bloques claramente diferenciados. El primero, que agrupa a los capítulos
1 al 5, se trata en realidad de una presentación que pretende familiarizar
a los lectores con la Estrategia, su proceso de elaboración, sus destinata-
rios y el importante aspecto de los compromisos para la acción. El sexto
capítulo escoge sintéticamente el diagnóstico de la situación de partida,
tanto en lo referente a las cuestiones socioambientales como a la situación
de la educación ambiental en el momento de puesta en marcha de la Estra-
tegia. Los capítulos 7 y 8 describen los objetivos generales y principios
básicos de la Estrategia, esto es, la filosofía que la impulsa y vertebra. El
capítulo 9 recoge los objetivos específicos y las líneas de acción propues-
tas para cada unos de los escenarios en que la educación ambiental juega,
hoy, un papel. El capítulo 10 detalla lo que denominamos recomendacio-
nes transversales, esto es, una serie de sugerencias para la intervención
socioambiental dentro de cada uno de los grandes temas o sectores con los
que la educación ambiental habitualmente trabaja. Por fin, el capítulo 11
describe las líneas básicas de lo que debe ser la evaluación y seguimiento
de este proceso, mientras que el 12 se centra en las personas y entidades
que han participado en el proceso y el 13 es un breve glosario con la defi-
nición, en este contexto, de algunos de los términos más utilizados.

El Seguimiento de la Estrategia.

La necesidad de abrir cauces a la participación de los diferentes sec-
tores sociales y a la sociedad civil en general,ha llevado a la Junta de Cas-
tilla y León a la creación del Consejo Asesor de Medio Ambiente, con
funciones de asesoramiento,participación y consulta en todas las materias
relacionadas con el medio ambiente de la Consejería, con el objetivo de
favorecer la participación de las organizaciones representativas de intere-
ses sociales en dicha materia.

Con objeto de mantener el carácter ab i e rto y part i c i p at ivo que ha
impregnado todo proceso de redacción, resulta conveniente la implicación
del Consejo Asesor de Medio Ambiente en el desarrollo de la Estrategia
de Educación Ambiental con el objeto de favorecer la participación de las

organizaciones representativas de intereses sociales y suscitar la implica-
ción voluntaria de los agentes que están convocados a este reto colectivo.

Las funciones de seguimiento de la Estrategia deberán llevarse a cabo
de manera coordinada por la Consejería de Medio Ambiente y el Conse-
jo Asesor de Medio Ambiente.

A la Consejería le corresponden las tareas de recepción de compro-
misos para la acción, su registro y difusión. El Consejo Asesor de Medio
Ambiente, como órgano colegiado con funciones de asesoramiento, par-
ticipación y consulta podrá:

1. Emitir informes de evaluación sobre la situación de los compromi-
sos para la acción.

2. Proponer estrategias de dinamización de adhesiones y compromi-
sos para implicar al mayor número posible de entidades de la
comunidad.

3. Plantear, elaborar y proponer recomendaciones concretas o crite-
rios de calidad, cuando éstos sean necesarios para impulsar o mejo-
rar los compromisos para la acción de un determinado sector o
temática ambiental.

4. Realizar los informes necesarios para llevar a cabo la evaluación de
la Estrategia de Educación Ambiental en Castilla y León, propo-
niendo las mejoras y avances que los mismos indiquen.

5. Colaborar en la realización de seguimientos puntuales de alguno de
los programas adheridos a la Estrategia, cuando su envergadura,
naturaleza o calidad así lo aconseje.

Un proyecto de futuro.

Por último, es vocación de esta Estrategia traducirse en un conjunto
de planes estratégicos y programas que deben articular cada una de las
entidades y sectores que desarrollan educación ambiental en la región.
Para ello,deberán definirse en una fase ulterior, las correspondientes polí-
ticas, proyectos y acciones, así como sus plazos de ejecución, criterios de
evaluación y los mecanismos necesarios para ponerlos en marcha (de tipo
administrativo, financiero, normativo, participativo, etc.).

De esta forma, se construirá, entre todos los actores de la educación
ambiental en la región, un proyecto común, diverso y rico,un proyecto de
renovación e intercambio, de comunicación y acción. Una oportunidad
para la reflexión y la actuación colectiva.

4.– LOS COMPROMISOS PARA LA ACCIÓN

C o n s t i t u yen los compromisos para la acción, además del elemento dife-
renciador de esta Estrat egi a , su punto fuerte y su mayor reto. La Estrat egi a
no es una mera decl a ración de intenciones, sino un soporte para el desafío
c o l e c t ivo. La mat e rialización de este desafío se plantea en fo rma de adhe-
siones. Adhesiones que no son meros acuerdos verbales o escri t o s , sino que
re q u i e ren la fo rmulación pública de compromisos para la acción.

El objetivo es que todas aquellas entidades públicas o privadas que lo
deseen, asuman la estrategia como un documento propio y una oportuni-
dad para la acción y/o la mejora. Para colaborar en el esfuerzo común, se
p ropone una metodología de fo rmalización de compromisos para la
acción. Para ello, la entidad revisa las líneas de acción definidas en la
Estrategia e identifica aquella o aquellas en las que se desea involucrarse,
c o n c retando su actuación en un fo rmu l a rio público. La Consejería de
Medio Ambiente se encargará de registrar y de dar difusión a todos los
compromisos que se formulen, así como de definir el modelo de formu-
lario para ello.

Así, las entidades que lo deseen (ya sean administraciones públicas,
asociaciones,empresas,sindicatos,colegios profesionales,centros educa-
tivos,...) se pueden adherir públicamente a la Estrategia a través de la for-
mulación de compromisos para la acción. Cada entidad, o bv i a m e n t e,
puede formular tantos compromisos como se crea capaz de llevar a cabo.
Además,no se formulan los compromisos tan sólo en el momento inicial,
sino que éstos pueden formalizarse en cualquier momento a lo largo del
periodo de vigencia de la Estrategia (2003-2007).

5.– ¿A QUIÉN VA DIRIGIDA LA ESTRATEGIA?

En la misma medida que la Estrat egia es un proceso de constru c c i ó n
c o l e c t iva , sus destinat a rios nat u rales son múltiples y dive rs o s : Todas las per-
sonas y entidades implicadas en procesos educat ivos o de intervención social.

Esta Estrategia no está solo dirigida a las entidades con presupuestos
y programas de educación ambiental propios y estables, sino a todos los



B.O.C. y L. - N.º 3 Martes, 7 de enero 2003 301

actores, agentes, mediadores, programadores y ejecutores de actividades
y programas que pretenden mejorar las relaciones de las personas con el
medio que habitan.

La Estrategia no es sólo un documento. Es, sobre todo, un proceso. Y
para que así sea, es necesario que todos y todas participemos en él.

6.– DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DE PARTIDA.

Síntesis del diagnóstico socioambiental.

La situación socioambiental en Castilla y León está determinada por
tres rasgos relevantes,uno de carácter geopolítico,otro territorial y un ter-
cero demográfico.

El contexto geopolítico y económico.

Castilla y León no es un espacio acotado y cerrado. Forma parte del
planeta Tierra, un complejo sistema que alberga, en estrecha intercone-
xión, una infinidad de ecosistemas. Cualquier hecho puntual que suceda
en una parte del planeta, tiene, por tanto, repercusiónes y consecuencias
en el todo.

En la actualidad, este fenómeno natural se está extendiendo de forma
creciente a las sociedades humanas, en un conjunto de dependencias pro-
gresivamente estrechas que podemos definir como proceso de globaliza-
ción, cuyos efectos sociales, económicos y ambientales es necesario, hoy
más que nunca, tener muy en cuenta.

Un rasgo relevante sería la ubicación de la región en Europa Occi-
dental, una de las áreas más desarrolladas del planeta, con elevados nive-
les de consumo y una fuerte implantación de modelos socioeconómicos
propios de la zona geopolítica formada por Estados Unidos, Canadá, la
propia Unión Europea, Japón y Oceanía. En este contexto,Castilla y león
ha experimentado en las últimas décadas un proceso acelerado de trans-
formación económica y social, que ha tenido también importantes conse-
cuencias ambientales.

Esta transformación ha afectado, en primer lugar, a las actividades
económicas predominantes en la Comunidad. Paralelamente a una relati-
va industrialización, se ha producido una profunda intensivicación de la
agricultura y la ganadería (el sector predominante en la región), así como
un incremento considerable del sector servicios. Los tres fenómenos han
ocasionado un progresivo abandono del medio rural (que ha visto trans-
formados radicalmente los modos de vida imperantes desde hace siglos),
y un crecimiento paralelo de los principales núcleos urbanos.

Las ciudades son hoy, por tanto, nodos centrales de todos los flujos
que se producen en el territorio. Núcleos donde confluyen vías de comu-
nicación, entradas de energía, materias primas y productos, ideas, institu-
ciones,conocimiento,... Los municipios rurales,por su parte, cuentan con
una menor cantidad y calidad en la oferta de servicios, aunque dispongan
del atractivo de unas mejores condiciones ambientales (aire puro, zonas
abiertas, contacto directo con la naturaleza,...).

Otro de los elementos clave es el incremento en los niveles de consu-
mo de todo tipo de productos y servicios, que ha alcanzado cotas muy ele-
vadas en ciertos períodos a partir de mediados de siglo. Así, los cambios
en el tipo de vivienda,la generalización del transporte privado,la presen-
cia creciente de electrodomésticos en los hogares y, más recientemente, la
invasión de la informática y de la nueva oferta en telecomunicaciones,
están produciendo acusadas transformaciones sociales a gran velocidad.

Obviamente, estos cambios en los patrones de consumo no tienen un
coste ambiental cero. Por el contrario, los impactos ambientales de estos
nuevos modos de vida, tanto dentro del ámbito regional, como a escala
global (puesto que también cambian velozmente las referencias geográfi-
cas en las que nos movemos) son muy elevados. Lo más preocupante,
desde una perspectiva ambientalista, es que dichos impactos (por desco-
nocimiento, por su lejanía o por la complejidad de las redes de causas y
efectos) son muy difíciles de percibir por los responsables de los mismos,
los consumidores.

Así,el incremento de los residuos o del consumo energético,los liga-
dos al transporte y las comunicaciones, la contaminación atmosférica,...
son problemas ambientales de la región que compartimos a escala global.

La extensión y diversidad del territorio.

El segundo rasgo clave es la gran extensión del territorio de la Comu-
nidad que, con 94.224 Km2, supera la de 7 de los 15 estados miembros de
la Unión Europea. Castilla y León es, básicamente, una meseta rodeada
de montañas, que cuenta con una gran diversidad de ecosistemas, espa-
cios y especies de interés singular.

Añadido a la extensa superficie, otros factores convierten a la región
en un mosaico de ecosistemas y paisajes de gran valor. Entre ellos,un uso
tradicionalmente sostenible del territorio, en el que las actividades huma-
nas eran en buena medida compatibles con (y dependientes de ) la pervi-
vencia de formaciones vegetales y especies animales hoy escasas en otros
rincones de nuestro entorno geográfico.

Otro factor importante lo constituyen las características geomorfoló-
gicas e hidrográficas de la r egión, que cuenta con áreas de alta montaña,
zonas húmedas, lagos de origen glaciar, una gran diversidad de cañones,
hoces y arribes, interesantes ecosistemas de ribera, extensas formaciones
pseudeoesteparias, bosques mediterráneos y eurosiberianos, turberas,etc.

Especies emblemáticas e indicadoras de calidad (algunas en riesgo de
extinción) como el oso, el lince, el lobo, el urogallo,la avutarda, la cigüe-
ña negra, el buitre negro, el águila imperial y el águila perdicera habitan
tierras de Castilla y León, algunas con mayor representatividad y proba-
bilidades de supervivencia que otras.

Es por tanto un territorio de gran diversidad, especialmente si lo con-
sideramos en el contexto europeo en que está enclavado. Ello supone una
gran riqueza para la región y sus habitantes,pero también implica la nece-
sidad de dedicar importantes esfuerzos a garantizar la conservación (y la
mejora) de estos ecosistemas, paisajes, espacios y especies.

La situación demográfica y el tejido social.

El tercero de los rasgos que configuran la situación ambiental de Cas-
tilla y León es la fragilidad demográfica y del tejido social. La densidad
de población en Castilla y León (26,3 habitantes/Km2) es una de las más
bajas de Europa central y meridional. La Comunidad tienen también la
tasa de natalidad más baja de la Unión Europea (7,2 por mil), lo que con-
l l eva además de un grave envejecimiento de la pobl a c i ó n , la práctica
imposibilidad de lograr la reposición del actual contingente demográfico.

Por otra parte, el 87,6% de los municipios de Castilla y León no supe-
ra los 1.000 habitantes, mientras que en ellos viven el 21,5% de los cas-
tellanos y leoneses. En oposición, las capitales de provincia y algunos
municipios de mayor entidad, aunque escasos en número (pues ni tan
siquiera alcanzan el 1% del total), agrupan la mitad de la población. En
las últimas décadas se ha producido, acusadamente, un fenómeno de des-
poblamiento del medio rural,que ha llevada a muchos municipios al lími-
te del abandono o la desaparición. La consiguiente pérdido de los usos tra-
dicionales del terri t o rio tiene consecuencias ambientales obv i a m e n t e
importantes.

De la misma forma, la región cuenta con una escasa tradición asocia-
tiva y una muy limitada participación social en el ámbito público, con la
excepción de algunas zonas del medio rural, donde muchas de las deci-
siones que afectaban a la comunidad se han tomado conjuntamente, ya
sea por procedimientos formales o informales. Hoy se empieza a vislum-
brar en diferentes ámbitos la puesta en marcha de cauces de participación
que podrán permitir canalizar adecuadamente las inquietudes, necesida-
des y deseos de la población.

Estos hechos han condicionado también en las últimas décadas la rela-
ción de las comunidades con su entorn o , ya que la intervención de la
sociedad en las decisiones de ordenación del territorio o de gestión de los
recursos ha sido escasa,bien por falta de hábitos y por la ausencia de vías
establecidas para hacer posible la participación de la ciudadanía en las
decisiones que nos afectan.

Otro aspecto que es necesario revisar es la percepción de los proble-
mas ambientales por parte de la población. Si bien se ha avanzado en la
sensibilización y concienciación de los ciudadanos hacia las cuestiones
ambientales, existen datos que permiten afirmar que esta sensibilización
no ha repercutido suficientemente en la modificación de hábitos o com-
p o rtamientos con consecuencias ambientales negat ivas. De la misma
forma, el grado de conocimiento de la problemática ambiental es, en la
mayoría de los casos, superficial, y no recoge la complejidad inherente a
la mayoría de los temas. Se puede afirmar que la población, en general,
no es todavía capaz de relacionar las causas de la problemática ambiental,
caso de percibirla,con el modelo socioeconómico en el que vive o con sus
comportamientos cotidianos.

Tampoco se dispone de información suficiente, en la mayoría de las
ocasiones, sobre estrategias concretas que permitan contribuir a solucio-
nar esa problemática.

Sin embargo, existen pocos datos fiables sobre la percepción de los
problemas ambientales por parte de la población. Es necesario,y será una
de las primeras consecuencias directas de esta Estrategia, realizar un estu-
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dio riguroso sobre este aspecto, como primer paso necesario para que los
programas de educación ambiental estén estrechamente ligados a la reali-
dad social en que se desarrollen.

Síntesis del diagnóstico de la educación ambiental.

La educación ambiental inició su andadura en Castilla yLeón (con tal
denominación) a lo largo de la década de los ochenta, periodo en que se
sucedieron una serie de hechos importantes para este entonces incipiente
movimiento:

• La creación del estado de la autonomías y la consiguiente transfe-
rencia de competencias en materia de medio ambiente a la Junta de
Castilla y León, que desde los primeros momentos creó un área de
Educación Ambiental, dotada de recursos humanos y presupuesto.
A finales de los ochenta se pusieron en marcha líneas de actuación
tan significativas como la convocatoria anual de subvenciones o los
p rogramas de fo rmación de monitores de educación ambiental.

• La apertura de los primeros equipamientos de educación ambiental
en la Comunidad, experiencias entonces precursoras, algunos de
los cuales han sobrevivido hasta nuestros días, como el Pueblo-
Escuela Abioncillo de Calatañazor, la Granja-Escuela La Hallade-
ra o la Granje-Escuela Puerta del Campo.

• El trabajo realizado para el ámbito formal por los Movimientos de
R e n ovación Pe d ag ó gica (muy especialmente en las Escuelas de
Verano), así como la celebración en 1988 del Seminario de Las
Navas del Marqués (Ávila), en el que se debatió, con el apoyo de
la UNESCO, el MEC, el MOPU y el ICONA, la integración de la
educación ambiental en el sistema educativo.

• La puesta en marcha de la cooperativa Oikos,una iniciativa pione-
ra en España, que pudo publicar durante un periodo de tiempo (y
cinco números) la revista de ámbito estatal Educación Ambiental.

• La elaboración de los primeros materiales específicos para la edu-
cación ambiental, centrados fundamentalmente en la sensibiliza-
ción y el conocimiento del medio natural de la Comunidad.

• La celebración en Béjar en 1987 de las I Jornadas de Educación
Ambiental en Castilla y León, el primer foro que congregó a las
personas vinculadas a la educación ambiental en la Comunidad.

• La incorporación de la educación ambiental como tema transversal
en el currículo escolar, un hecho que se produce a partir de la apro-
bación de la LOGSE en octubre de 1990.

Desde entonces hasta la actualidad la educación ambiental ha sufrido
numerosos altos y bajos. Se puede afirmar que uno de los momentos más
expansivos para la educación ambiental en la Comunidad se produjo a
principios de los años 90,coincidiendo con un pico en la actividad y dota-
ción presupuestaria del Servicio de Educación Ambiental de la entonces
denominada Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

La celebración de las II Jornadas de Educación Ambiental en Castilla
y L e ó n , que tuvieron lugar en Aguilar de Campoo en 1994, supuso el
comienzo de un proceso que desemboca en la elaboración de esta Estra-
tegia, proceso en el que ha tenido una importancia singular el Programa
de Seminarios Permanentes de Educación Ambiental de Castilla y León,
promovido por la Consejería de Medio Ambiente.

Paralelamente, se ha producido una creciente apertura de la educación
ambiental que se hace en la Comunidad hacia el exterior, apertura que se
ha reflejado en la presencia de educadores ambientales de la región en
múltiples foros, encuentros, seminarios y redes de ámbito estatal y, en
menor medida, internacional. Ello ha redundado, din duda, en un avance,
al menos en el plano teórico,en los planteamientos e ideas con que se tra-
baja en educación ambiental. Sin embargo, es muy posible que el reto de
extender estas nuevas ideas por toda la Comunidad aún esté pendiente de
llevarse a cabo, y sea uno de los objetivos implícitos en esta Estrategia.

En el momento actual la educación ambiental en la región se encuen-
tra en un momento de transición, que muy posiblemente se cerrará con la
aprobación de esta Estrategia. Por un lado, el programa de Seminarios
Permanentes posibilitó la creación de grupos estables de debate, que en
alguno de los sectores ha desembocado en la apertura de nuevas líneas de
t rabajo en los equipamientos priva d o s , por ejemplo), m i e n t ras que en
otros ha sido útil al menos para realizar un análisis de la situación actual
y para sentar las bases de un diálogo fructífero. Por otro, hay muchos
retos pendientes en todos los campos, muchos de los cuales se han con-
vertido a lo largo del proceso en objetivos generales o específicos de esta
Estrategia.

La educación ambiental, entre tanto, ha evolucionado considerable-
mente. Una disciplina que en su nacimiento puso el énfasis en la sensibi-
lización de la población,fundamentalmente escolar, hacia la conservación
del medio natural, ha girado sensiblemente su enfoque, objetivos y ámbi-
to de actuación y, tras una etapa en la que los esfuerzos se centraron en
mostrar los problemas ambientales y sus posibles soluciones (de carácter
eminentemente individual), hoy se centra en educar para la participación
activa de toda la población en la prevención y resolución de problemas
ambientales. Conceptos tan relevantes como el de construir entre todos un
desarrollo sostenible y equitativo o el de convertirse en instrumento eficaz
de la gestión son hoy objetivos fundamentales de lo que continu a m o s
denominando educación ambiental, p e ro que bien podría adoptar otro
nombre entre un millar.

Paralelamente, el concepto de educador/a ambiental se ha amplifica-
do y extendido. Hoy, cuando hablamos de educadores ambientales, nos
estamos refiriendo pro igual a profesoras y maestros,educadores sociales,
a n i m a d o res/as comu n i t a ri o s , s o c i ó l oga s / o s , c o mu n i c a d o re s , i n t é rp re t e s ,
trabajadores/as sociales,... El término ha ampliado su significado, y hace
referencia hoy a cualquier persona que desde su ámbito de trabajo o desde
el vo l u n t a ri a d o , t rabajo por la prevención y resolución de pro bl e m a s
ambientales con una perspectiva social.

Así pues, esta estrategia se enmarca en un contexto territorial e histó-
rico signifi c at ivo. No partimos de cero , sin duda, puesto que hay ya
mucho camino andado:

• La educación ambiental,por ejemplo, es ya un tema transversal en
el currículo escolar, y en muchos centros de la región se están desa-
rrollando desde hace años programas más o menos extensos de
educación ambiental.

• Hoy existen más de una veintena de equipamientos de educación
ambiental abiertos en la región,y un registro de equipamientos pri-
vados en la Consejería de Medio Ambiente.

• Existen va rias empresas en la Comunidad que se dedican específi c a-
mente a planificar y desarrollar programas de educación ambiental.

• Hay técnicos de educación ambiental en algunas administraciones
públicas de la región,o al menos,técnicos que tienen entre sus fun-
ciones la ejecución de programas de educación ambiental.

• La interp retación del pat rimonio está adquiriendo un cre c i e n t e
interés como medio para transmitir valores ambientales a pobla-
ción visitante de espacios de interés como medio para transmitir
va l o res ambientales a población visitante de espacios de interés
especial.

• El número de recursos materiales publicados en formatos tradicio-
nales y multimedia es ya muy numeroso. Existen,además,dos cen-
tros de documentación en la región que mejoran la accesibilidad a
dichos recursos. La única revista de educación ambiental de ámbi-
to estatal se edita desde esta Comunidad.

• El acceso de todos los ciudadanos a la información ambiental está
recogido en la legislación. Los medios para facilitar dicho acceso
están mejorando progresivamente en los últimos años.

• Hay un número importante de personas en toda la Comunidad for-
madas como monitores de educación ambiental.

• Se ha creado una asociación de educadores ambientales en la
Comunidad.

• La evaluación de los programas ya no es una anécdota. Much o s
de los programas que se realizan cuentan con su propio progra m a
eva l u at ivo .

• Se han producido algunos avances en la inclusión de la educación
en la gestión ambiental.

• Ha surgido con fuerza el turismo en el medio rural, una oportuni-
dad excelente para la realización de programas de educación
ambiental desde el medio rural.

• Existen iniciativas exitosas en el terreno de la participación públi-
ca, la recuperación de espacios comunes, la educación ambiental
en el medio urbano, la interpretación guiada,...

• El medio ambiente ha dejado de ser un concepto extraño para la
mayoría de los ciudadanos o los medios de comunicación. Hoy ya
está presente en la vida cotidiana de casi todos.

Sin embargo, no todo son buenas noticias. Aunque se ha avanzado
considerablemente en este periodo, queda mucho trabajo por hacer. Este
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sería un análisis de algunos de los aspectos pendientes de abordar, debi-
dos en buena medida a la elección de objetivos progre s ivamente más
ambiciosos y difíciles de alcanzar:

• La implantación de la educación ambiental en las escuelas y cen-
tros educativos dista mucho de ser generalizada. La mayoría de las
experiencias son puntuales o se deben la interés y el esfuerzo de
educadores comprometidos.

• Los equipamientos siguen estando en una situación precaria, nece-
sitando en la mayoría de los casos complementar sus ingresos con
actividades ajenas a la educación ambiental.

• Las empresas de educación ambiental son escasas y con un fuerte
componente vocacional, ya que la demanda de este tipo de servi-
cios por el conjunto de la sociedad es limitada.

• La presencia de la educación ambiental como ámbito de trabajo en
la mayoría de las administraciones regionales, locales y provincia-
les es testimonial. En aquellos casos en que se desarrollan progra-
mas,éstos suelen ser inestables o escasamente valorados en el con-
texto de la institución, y se basan más en el voluntarismo de los
trabajadores que en el interés de dichas administraciones.

• Los programas o centros de interpretación a menudo no se gestio-
nan con criterios educativos, sino de oferta y demanda turística.

• Hay importantes lagunas en cuanto a los recursos materiales exis-
tentes, temas escasamente abordados o tratados superficialmente.
Muchos de los recursos no son accesibles todavía a todas las per-
sonas potencialmente interesadas. Algunos de los programas de
comunicación ambiental se limitan a informar sobre la gestión lle-
vada a cabo por las administraciones públicas.

• Los ciudadanos no están adecuada ni suficientemente informados
sobre temas ambientales.

• No existe un mercado de trabajo estable para la mayoría de los edu-
cadores ambientales de la región, lo que ha impedido en general la
formación de equipos sólidos, capaces de promover la innovación
metodológica y la creación de recursos experimentados de apoyo a
la educación ambiental.

• No se ha logrado el grado de colaboración y coordinación que sería
d e s e able entre los distintos dep a rtamentos de la administra c i ó n
regional (particularmente entre medio ambiente y educación),tam-
poco entre ésta y las administraciones locales y provinciales,ni con
otras entidades con competencias en la materia (confederaciones
hidrográficas, SEPRONA, etc.).

• La evaluación aún no es una práctica habitual ni ri g u rosa en
muchos de los programas que se llevan a cabo. A menudo se sigue
evaluando por «obligación»,limitándose a una evaluación de resul-
tados destinada a la cumplimentación de memorias.

• El turismo rural en el medio rural no esta desarrollando su gran
potencial como recurso par la educación ambiental. Es necesario
extender e incrementar la formación en materia de medio ambien-
te y educación ambiental entre los promotores de las actividades de
turismo rural.

• Se invierten muchos recursos en el desarrollo de programas cuyas
eficacia y eficiencia no están demostradas.

• Existe un fenómeno de trivialización de los problemas ambientales
si de la propia educación ambiental. La población está preocupada
ge n é ricamente por el medio ambiente, p e ro ello no redunda en
cambios de comportamiento individuales o colectivos.

• Hay mucho camino por recorrer para aproximarnos a un desarrollo
sostenible en la Comunidad.

En síntesis, la implantación de la educación ambiental continúa sien-
do escasa en la mayoría de los ámbitos, como también lo es la informa-
ción real que recibe la sociedad sobre el trabajo de los educadore s
ambientales. En muchos casos se produce, además, una trivialización de
sus objetivos o de los métodos de trabajo.

Es por todo ello que la Estrategia de Educación Ambiental en Castilla
y León se configura como un elemento necesario para articular, vertebrar,
renovar y dar fuerza a la educación ambiental en la región.

Una herramienta de trabajo que requiere, para ser eficaz, la participa-
ción de las administraciones, las organizaciones no gubernamentales, el
sector privado y, sobre todo, de los que, en sentido muy amplio y sin res-
tricciones, denominamos educadores o educadoras ambientales.

7.– OBJETIVOS GENERALES.

Para alcanzar la meta que nos hemos marcado,nos fijamos unos obje-
tivos generales de la Estrategia,que deben impregnar cada una de las líne-
as de acción a desarrollar.

• C o nve rt i rs e, desde la participación colectiva , en un instru m e n t o
consensuado, cercano, dinamizador, ágil, flexible y abierto, capaz
de contri buir a revitalizar de fo rma permanente la educación
ambiental en Castilla y León.

• D e s a rrollar el potencial de la educación ambiental como herra-
mienta para conseguir la participación real de los ciudadanos en la
prevención y resolución de los problemas ambientales y como ins-
trumento imprescindible de la gestión ambiental.

• Dar relevancia a la educación ambiental y amplificar su presencia
en todos los ámbitos, vectores y sectores de la Comunidad .

• Posibilitar que la educación ambiental se tra n s fo rme en una
corriente de debate y acción integrada por todas las personas, enti-
dades y colectivos de Castilla y León con inquietudes por la pre-
vención y resolución de los problemas ambientales desde un enfo-
que social de futuro.

• Ser útil como catalizador para la generación de retos colectivos,
que permita aglutinar y conseguir la participación de todos en la
construcción de un proceso común.

• Recoger, proponer y contribuir al desarrollo de líneas de acción
concretas para el período 2003-2007.

• Lograr que la educación ambiental sea un instrumento eficaz para
la implantación de modelos sostenibles de desarrollo en la Comu-
nidad, trascendiendo asimismo sus límites territoriales.

• Establecer vías eficaces de coordinación entre los distintos secto-
res que desarrollan programas de intervención ambiental con un
enfoque social y participativo en Castilla y León.

• Generar dinámicas de reflexión,debate y evaluación que desembo-
quen en una nueva educación ambiental para una nueva realidad
socioambiental en el contexto regional y global.

• Posibilitar la creación de sinergias y nuevos modos de actuar orien-
tados a la mejora de la calidad en los programas y recursos de edu-
cación ambiental que se desar rollan en la región.

• Extender y dar visibilidad a las buenas prácticas en materia de edu-
cación ambiental en todo el territorio de la Comunidad y más allá
del ámbito regional. Evidenciar, por el contrario, aquellas iniciati-
vas que no respondan a unos criterios mínimos de calidad, cohe-
rencia o responsabilidad ambiental.

• Mejorar la eficiencia y eficacia de los recursos materiales y huma-
nos existentes para la educación ambiental en la región, posibili-
tando el incremente de dichos recursos en aquellos ámbitos donde
sea necesarios, así como procesos de formación permanente para
todas las personas vinculadas a la educación ambiental en la
Comunidad.

• El medio ambiental es una red que nos une con la globalidad. Debe
pues hermanarnos con los ciudadanos del mundo, sus entornos y
sus problemáticas, que también son los nuestros.

8.– PRINCIPIOS BÁSICOS.

La Estrategia de Educación Ambiental en Castilla y León recoge y
a s u m e, i n cl u yendo algunos mat i c e s , los principios básicos del Libro
Blanco de la Educación Ambiental en España.

Dichos principios básicos son los siguientes:

1. Implicar a toda la sociedad.

1.1. La educación ambiental debe alcanzar a todos los sectores de la
p o bl a c i ó n , en tanto que destinat a rios y, a la ve z , agentes educado-
res. Pe ro especialmente debe alcanzar a aquellos en quienes re c a e
la toma de decisiones o ejercen mayor influencia social y tienen,
por tanto, m ayor re s p o n s ab i l i d a d : A d m i n i s t raciones. legi s l a d o re s ,
e m p re s a s , e d u c a d o re s , medios de comu n i c a c i ó n , e t c.

1.2. La educación ambiental tiene que crear una nuevas referencias
éticas de respeto al entró no y un sentimiento de responsabilidad
compartida sobre su estado,desde lo local a lo global. Para ello,
debe estar integrada en la acción cotidiana de los ciudadanos, lo
grupos sociales y las diferentes entidades.



304 Martes, 7 de enero 2003 B.O.C. y L. - N.º 3

1.3. La educación ambiental debe generar en las personas conciencia
de su capacidad para intervenir en la resolución de los proble-
mas,superando la impresión de impotencia que provoca la infor-
mación teñida de catastrofismo o fatalismo. En este sentido, ha
de mostrar y ayudar a construir alternativas de acción positiva.

1.4. La educación ambiental es un proceso de aprendizaje continua-
do que puede darse en contexto diversos, en cualquier momento
y sobre cualquier aspecto de la vida. Las estrategias, por tanto,
deben ser múltiples: La incidencia en el sistema educativo for-
mal en su conjunto, las campañas de comunicación dirigidas al
gran público, los programas destinados al sector empresarial y
sindical, el desarrollo de una gestión ambiental participativa por
parte de las administraciones, la integración de la educación en
los planes de desarrollo, la realización de proyectos por parte de
las asociaciones, la utilización de técnicas de interp re t a c i ó n
ambiental en contexto de ocio y recreación, etc.

2. Adoptar un enfoque amplio y abierto.

2.1. Cualquier intervención en educación ambiental debe abordar las
situaciones y los problemas con mentalidad abierta, considerar
los diferentes puntos de vista sobre los conflictos y sopesar los
diversos factores que influyen en ellos, incluyendo los aspectos
sociales, culturales y económicos, así como los valores y senti-
mientos de la población.

2.2. Para trabajar en esta línea, la educación ambiental debe partir de
un enfoque y una práctica intercultural, interdisciplinar e inter-
departamental. Es necesario acabar con las barreras que limitan
la acción educativa a ciertos profesionales (como únicos agentes
idóneos para lleva rla a cab o ) , d e t e rminadas instituciones -o
departamentos,dentro de las instituciones- (como únicos lugares
desde donde promoverla) o sectores sociales (como únicos des-
tinatarios o partícipes), y favorecer los procesos de encuentro,
intercambio y cooperación entre diferentes actores y enfoques.

2.3. Un aspecto fundamental de la mentalidad abierta con la que hay
que trabajar viene dado pro el hecho de que no se conocen con
exactitud las causas de todos los problemas ni tampoco las cla-
ves de solución de la crisis que afrontamos. Por eso, hay que
subrayar la importancia del proceso educativo,que debe propor-
cionar, más que recetas,los recursos personales y colectivos para
analizar y afrontar los retos que vayan surgiendo, así como para
incorporar los cambios que vayan haciéndose necesarios.

3. Promover un pensamiento crítico e innovador.

3.1. La educación ambiental debe propiciar la comprensión adecua-
da de las principales cuestiones socio-ambientales y permitir a
las personas formarse opiniones fundadas, para lo cual es indis-
pensable el acceso a información a la vez comprensible y rigu-
rosa.

3.2. La educación ambiental debe contribuir a que las personas sean
capaces de analizar, interpretar y valorar dicha información,pr o-
moviendo un pensamiento crítico e innovador, que cuestione, de
forma constructiva, los hábitos y estructuras vigentes.

3.3. La educación ambiental está unida a la educación para el desa-
rrollo sostenible y pro c u ra los mismos objetivos de equidad,
solidaridad y justicia social.

4. Desarrollar una acción educativa coherente y creíble.

4.1. La falta de coherencia es uno de los fa c t o res que merman e
i n cluso anulan la acción educat iva. Es necesario subrayar la
importancia de la congruencia entre mensaje y acción, de la ade-
cuación entre fines y medios, de la conexión entre educación y
gestión ambiental, de la armonía entre los diferentes recursos e
instrumentos utilizados,de la idoneidad de los temas tratados,de
la oportunidad de los momentos de actuación...

4.2. La fata de credibilidad es otro grave obstáculo para la eficacia
educativa. El problema afecta a menudo a las administraciones y
otros grupos sociales, mientras que, por el contrario, las organi-
zaciones cívicas cuentan con mayor crédito. En todo caso,ha de
ser motivo de preocupación para todos los sectores, que deben
aumentar su credibilidad a través de la transparencia informati-
va y del esfuerzo honesto por actuar de forma coherente.

5. Impulsar la participación.

5.1. La educación ambiental debe favorecer la aplicación práctica de
los aprendizajes a través de acciones orientadas a solucionar pro-
blemas concretos. Para ello es necesarios revisar los cauces de
participación que actualmente ofrece la normativa vigente, mul-
tiplicarlos y profundizar en un desarrollo. Cauces que deben ser
más amplios y accesibles a medida que se desciende al ámbito
local. Se trata de promover la implicación,tanto individual como
colectiva, y desde el inicio, en los procesos de toma de decisio-
nes y en la realización de actuaciones positivas.

5.2. La participación ciudadana en los planes y actuaciones ambien-
tales tiene, en sí misma, un fuerte componente educat ivo , d e
concienciación, de aprendizaje de destrezas y de compromiso.
Pero requiere tiempo, predisposición, responsabilidad y actitud
abierta. Exige, además, un aprendizaje no sólo de habilidades
sociales sino también de métodos.

5.3. Desde el punto de vista de las administraciones,la consolidación
de formas de gestión participativa exige un esfuerzo para cam-
biar los modos de hacer tradicionales y una actitud transparente
y abierta. Como contrapartida, facilita la prevención de conflic-
tos y garantiza la responsabilidad compartida con la comunidad
sobre los asuntos colectivos. Este nuevo modelo de gestión debe
entenderse como la respuesta social necesaria ante la urgencia de
acometer cambios muy importantes a través de la profundiza-
ción del funcionamiento democrático.

5.4. Es fundamental apoyar al movimiento asociativo y fomentar el
voluntariado como vías de participación comunitaria. La cola-
boración en actuaciones concretas permite a las personas tomar
conciencia de su poder de influencia en la resolución de los pro-
blemas que más directamente les conciern e n , facilitando la
implicación progresiva en retos más complejos.

6. Incorporar la educación en las iniciativas de política ambiental.

6.1. Para procurar el éxito y la eficacia de cualquier política ambien-
tal debe integrarse la educación ambiental como un componente
esencial de todas las fases y acciones de su desarrollo (planes de
actuación, campañas de sensibilización, evaluaciones de impac-
to ambiental,etc.).

6.2. Incorporar la educación ambiental significa contar con las pobla-
ciones a las que van dirigidas las actuaciones y hacerles partíci-
pes de los procesos que conducen a la adopción de medidas. Por
e l l o , la educación ambiental debe estar incl u i d a , de manera
explícita, en las distintas fases de planificación, gestión y eva-
luación de las iniciativas ambientales.

6.3. Las administra c i o n e s , por otra part e, d eben asumir un pap e l
demostrativo y ejemplificador en materia ambiental,comenzan-
do por un esfuerzo formativo de sus cuadros técnicos y políticos,
y continuando con la asunción de la sensibilidad ambiental en
sus distintos ámbitos de actuación.

7. Mejorar la coordinación y colaboración entre agentes.

7.1. Pa ra multiplicar la efe c t ividad de las acciones educat ivas es
necesario mejorar la coordinación y la cooperación entre todos
los agentes, en el sentido de garantizar la comunicación fluida,
aumentar el aprovechamiento de los recursos disponibles y bus-
car el máximo apoyo a los esfuerzos realizados.

7.2. La educación ambiental debe promoverse a diferentes escalas:
Internacional,estatal,autonómica y local. Para ello,es necesario
apoyar las vías de relación y organización de los agentes pro-
motores: consejo o comisiones temáticas, asociaciones de edu-
cadores, redes de actividades, etc. Estas estructuras deben facili-
tar el intercambio de ideas y experiencias, la puesta en marcha
de actuaciones conjuntas, el debate en torno a nuevos plantea-
mientos teóricos, así como la evaluación del propio trabajo, lo
que permitirá ir formulando un modelo más completo y solven-
tar las carencias hoy existentes.

8. Garantizar los recursos necesarios.

8.1. Sin los medios necesarios –económicos, técnicos y humanos– no
es posible poner en marcha planes y programas efectivos. Es necesario,
pues,el incremento y mejora de los recursos existentes (inversiones, ayu-
das y subvenciones, equipamientos, programas, materiales, etc.), junto a
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un aumento sustancial del número, la diversidad y la capacitación de los
educadores ambientales.

8.2. No sólo debe garantizarse la disponibilidad de los medios mate-
riales y de los equipos humanos, sino también su estabilidad en el tiem-
po,a través de programaciones a medio y largo plazo. De esta forma,será
p o s i ble ofrecer la continuidad y la calidad necesarias para conseg u i r
resultados positivos.

8.3. La calidad de las intervenciones en educación ambiental y, como
consecuencia de ello,su demanda social,depende de la existencia de con-
troles por parte de las entidades promotoras o financiadoras,pero también
de las personas y empresas que las desarrollan efectivamente. Las empre-
sas especializadas y los educadores ambientales deben asumir su parte de
responsabilidad en la continuidad de los programas, trabajando con pro-
fesionalidad y creatividad, y utilizando de manera eficiente los recursos a
su disposición.

9.– OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y LÍNEAS DE ACCIÓN PA R A
LOS DISTINTOS ESCENARIOS.

En este capítulo se detallan los objetivos específicos y las líneas de
acción propuestas para cada uno de los ámbitos de acción, que denomi-
namos escenarios. Estos escenarios hacen referencia tanto a los marcos o
contextos donde se generan actuaciones de educación ambiental como a
los propios actores, o bien,en algunos casos,a los recursos utilizados por
dichos actores.

Es importante aclarar que las líneas de acción descritas en cada uno
de los escenarios podrán ser desarrolladas por diferentes actores (admi-
nistraciones, empresas,sindicatos,asociaciones,centros educativos,etc.).
Del mismo modo,cada entidad podrá desarrollar líneas de acción en cual-
quiera de los escenarios, y no sólo en el suyo propio.

Así, una asociación de vecinos podría desarrollar líneas de acción del
e s c e n a rio 4 (Asociaciones/ONGs), p e ro también otras del escenario 9
(medios de comunicación), 14 (participación ciudadana) o 19 (documen-
tación e información ambiental), por poner algún ejemplo.

Las líneas de acción que se detallan a continuación deberán desarro-
llarse a lo largo de todo el período de vigencia de la Estrategia, para lo
cual cada entidad podrá fo rmular tantos compromisos para la acción
como desee, en cualquier momento entre 2003 y 2007.

Para todos los escenarios

O b j e t ivo 0. Difundir la Estrat egia de Educación Ambiental en Castilla
y León y pro m over su desarrollo en todos los ámbitos de la Comu n i d a d.

Línea de acción:

0.1. Difusión del proceso y del documento de la Estrategia en todos
los ámbitos de trab a j o , s e c t o re s , ve c t o res y zonas de Castilla y León.

0.2. Búsqueda activa de compromisos para la acción entre todos los
agentes de la educación ambiental de la región.

0.3. Implicación activa de todos los agentes y vectores en la consecu-
ción de los objetivos generales y específicos de la Estrategia.

[escenario 1] Las Administraciones Públicas.

O b j e t ivo 1. Potenciar los fo ros de deb at e, re fl ex i ó n , c o o rd i n a c i ó n ,
i n t e rcambio de ex p e riencias e ideas en todos los sectores y ámbitos
desde donde se desarrolla o debe desarro l l a rse la educación ambiental.

Líneas de acción:

1.1. Creación de foros, consejos y órganos colegiados en materia de
medio ambiente y educación ambiental, en los que participen los educa-
dores ambientales, cuyas decisiones sean tenidas en cuenta y, de algún
modo, vincular a los poderes públicos.

1.2. Potenciación del Programa de Seminarios Permanentes de Edu-
cación Ambiental,adaptándolo de forma continua a las necesidades de los
diferentes sectores (o de los educadores ambientales en general) y a las
dinámicas propias del trabajo en los distintos grupos.

1.3. Facilitación de re u n i o n e s , fo ros o encuentros sin interve n c i ó n
directa de la Administración en su organización.

1.4. Creación de encuentros locales, provinciales y regionales, secto-
riales o intersectoriales, alrededor de determinados centros de interés para
la educación ambiental.

1.5. Creación de fo ros específicos de carácter estable para deb at i r,
intercambiar información y coordinar esfuerzos en materia de educación
ambiental entre los municipios rurales.

O b j e t ivo 2. Fomentar el desarrollo de la educación ambiental
desde los ayuntamientos, mancomunidades, las diputaciones provin-
ciales y la Administración Regional.

Líneas de acción:

2.1. Establecimiento de convenios u otras formas de colaboración en
m at e ria de educación ambiental entre las dife rentes administra c i o n e s
públicas.

2.2. Po t e n c i a c i ó n , por parte de la A d m i n i s t ración Regi o n a l , de la
firma de convenios con Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales, des-
tinados a promover y financiar programas de educación ambiental lleva-
dos a cabo desde las entidades locales.

2.3. Creación de plazas específicas para técnicos de educación
ambiental en todas las administraciones públicas, garantizando que sean
ocupadas por profesionales con formación y/o experiencia en este ámbi-
to. En aquellos casos que, por el tamaño de la entidad, esto no sea posi-
ble, cubrir este ámbito de trabajo mediante la asignación de responsabili -
dades en esta materia a otros técnicos de la institución, la contratación
mancomunada de un técnico entre varias entidades o la asunción de esta
responsabilidad por entidades de rango superior.

2.4. Diseño y puesta en marcha de planes para incrementar la profe-
sionalización y especialización de los técnicos de educación ambiental en
las administraciones públicas.

2.5. Desarrollo de planes específicos de formación para los técnicos
de educación ambiental de las Administraciones Públicas.

2.6. Puesta en marcha de programas de educación ambiental en las
distintas Administraciones Públicas,dotándoles de estabilidad presupues-
t a ria y re c u rsos sufi c i e n t e s , con el objeto de que puedan planifi c a rs e
actuaciones a medio y largo plazo. Dichos programas deberán tener en
cuenta la realidad socioambiental local y/o regional y los nuevos plantea-
mientos de la educación ambiental re flejados en la propia Estrat egi a .

2.7. Creación de instrumentos de evaluación apropiados para conocer
la validez de los programas que se están llevando a cabo así como de los
que se están planificando o se piensen planificar.

2.8. Como paso previo a su inclusión en las políticas de la adminis-
tración, promover la introducción de la educación ambiental dentro de los
programas de los distintos partidos políticos.

2.9. Ap rove chamiento del potencial que ofrecen los programas de
financiación europea para la realización de intervenciones de educación
a m b i e n t a l , tanto en el medio ru ral como el urbano. Pro m ov i e n d o , p o r
ejemplo, cursos de formación o foros de encuentro con los Grupos de
Acción Local.

2.10. Potenciación y/o creación de vías de coordinación y trabajo con-
junto entre distintas administra c i o n e s , e n t re los dep a rtamentos de c a d a
a d m i n i s t ración y entre las dife rentes áreas de cada dep a rt a m e n t o .

2.11. Elaboración y edición de materiales didácticos y de apoyo a la
educación ambiental por parte de las Administraciones Públicas.

O b j e t ivo 3. Fomentar desde las A d m i n i s t raciones Públicas el desarro-
llo de la educación ambiental en todas las entidades y colectivos sociales.

Líneas de acción:

3.1. Potenciación y búsqueda activa , por parte de la Consejería de
Medio Ambiente, de los instrumentos necesarios para el estímulo de la
firma y desarrollo de compromisos para la acción por parte de todas las
entidades públicas y privadas de la región.

3.2. Potenciación de las líneas de financiación de programas de edu -
cación ambiental llevados a cabo por los diferentes colectivos implicados
(ONGs, equipamientos, centros educativos y otras entidades), buscando
fórmulas que permitan facilitar, agilizar y optimizar el apoyo a las enti-
dades beneficiarias.

3.3. Cesión de infra e s t ru c t u ras y/o re c u rsos para el desarrollo de progra-
mas de educación ambiental por parte de otros colectivos y entidades.

3.4. Apoyo a la elaboración y edición de materiales y recursos didác-
ticos por parte de otras entidades (ONGs, c e n t ros educat ivo s , e q u i p a-
mientos, empresas y otras entidades).

3.5. Colaboración en la adecuada difusión de las buenas prácticas e
iniciativas de interés en materia de educación ambiental que se generen en
la Comunidad.

3.6. Priorizar la calidad de los proyectos presentados en la adjudica-
ción de contratos administrativos, y promover que las empresas adjudica-
t a rias de los re fe ridos contratos fomenten en su empresa la educación
ambiental.
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O b j e t ivo 4. Incrementar la relación entre educación y ge s t i ó n
ambiental a todos los niveles y en todos los ámbitos.

Líneas de acción:

4.1. Liderazgo o colaboración, desde la educación ambiental, en la
puesta en marcha de Agendas 21 Locales en los municipios de la Comu-
n i d a d, ga rantizando la implicación real de los ciudadanos y el tejido
social de cada municipio en la planificación y desarrollo de dichos pro c e s o s .

4.2. Fomento de la educación ambiental como factor importante en la
e l ab o ración y desarrollo de los Planes de Ordenación de los Recurs o s
Naturales (PORN), así como en los Planes de Uso y Gestión de los Espa-
cios Naturales Protegidos.

4.3. Integración de la educación ambiental en los planes de ordena-
ción urbana, las directrices de ordenación territorial y otros instrumentos
de planeamiento, como vía para conseguir incluir efectivamente la parti -
cipación ciudadana en dichos planes y avanzar hacia una convergencia
real de los mismos con las Agendas 21 Locales de cada municipio.

4.4. Ap oyo desde la administración del fomento de la educación
ambiental en los procesos de auditoría ambiental y sistemas de gestión
ambiental en la empresa.

4.5. Ubicación adecuada de los Servicios y Departamentos de Educa -
ción Ambiental dentro de la estructura orgánica de las diferentes Admi-
n i s t ra c i o n e s , con el objeto de posibilitar que la educación ambiental
pueda desempeñar un rol re l evante como instrumento tra n s ve rsal de
apoyo a la gestión.

4.6. Creación de comisiones o plataformas interdepartamentales den-
tro de las propias Administraciones, diseñadas como instrumentos útiles
y eficaces para estrechar la relación entre gestión y educación ambiental.

4.7. Inclusión de forma relevante de la educación ambiental en las
Estrategias y Planes Sectoriales (forestal, de residuos, etc.).

4.8. Desar rollo de actuaciones tendentes a mejorar la consideración
interna de la educación ambiental dentro de la Administración.

4.9. Puesta en marcha de programas específicos cuyos destinatarios
sean los propios trabajadores de la Administración, en especial los res-
ponsables de la gestión ambiental y las personas vinculadas a la toma de
decisiones.

4.10. I n clusión de programas de educación y comunicación ambiental
l i gados a todas las líneas de gestión ambiental que se pongan en march a .

4.11. Fomentar la coherencia ambiental por parte de todas las admi-
nistraciones públicas, como medio para evitar perjudicar la corresponsa-
bilización de los ciudadanos.

4.12. Inclusión de programas de educación ambiental en todos los
procesos de contratación administrativa en cualquier ámbito de la inter-
vención o gestión ambiental, ya sea como una parte más del contrato o
como criterio de valoración de las ofertas.

4.13. Inclusión de criterios de sostenibilidad y participación ciudada-
na como elementos de valoración positiva en todas las convocatorias de
ayudas y subvenciones promovidas por las administraciones públicas en
cualquier área de actuación.

4.14. Creación de una ventanilla única como instrumento de asesoría
a empresas en materia de gestión y calidad ambiental, apoyada en medios
como internet o la atención telefónica personal.

4.15. C o n s i d e ración de la existencia de planes de mejora ambiental
como cri t e rio vinculante para la concesión de subvenciones a empre s a s .

4.16. Puesta en marcha de líneas de trabajo orientadas a convertir a la
administración en ejemplo y modelo de comportamiento ambientalmente
responsable.

Objetivo 5. Formar a los responsables políticos y a los técnicos de
las administraciones en materia de educación ambiental y participa-
ción ciudadana, como vía indispensable para la extensión del desa-
rrollo sostenible en la sociedad.

Líneas de acción:

5.1. Puesta en marcha de programas de fo rmación específicos des-
tinados a técnicos y re s p o n s ables políticos de todas las áreas de la
A d m i n i s t ra c i ó n .

5.2. Investigación y puesta en marcha, desde la Consejería de Medio
Ambiente, de las líneas de trabajo más adecuadas para conseguir cubrir el
objetivo 5.

5.3. Utilización de las Agendas 21 Locales como instrumentos de eva-
luación y herramientas de implicación efectiva de los políticos y técnicos
de todas las áreas en el avance hacia la sostenibilidad.

5.4. Profundización en el deb ate y la re fl exión conjunta sobre los
medios más adecuados para alcanzar el objetivo 5.

5.5. Puesta en marcha, desde todos los ámbitos, escenarios y actores,
de las vías de trabajo necesarias para conseguir cubrir el objetivo 5.

5.6. Búsqueda de medios eficaces de coordinación intraadministrati-
va, de forma que el trabajo en todas las áreas se nutra de los objetivos de
la sostenibilidad y de las metodologías de trabajo de la educación ambien-
tal y la participación ciudadana.

[escenario 2] El sistema educativo.

Objetivo 6. Poner en marcha un plan que posibilite la inclusión
efectiva de la educación ambiental en todos los centros educativos de
la Comunidad, incluidos los universitarios.

Líneas de acción:

6.1. Establecimiento de cauces permanentes de colab o ra c i ó n , e n
materia de educación ambiental, entre los responsables de educación y
formación y los de gestión ambiental.

6.2. Elaboración y difusión de materiales curriculares que contemplen
el tratamiento de la educación ambiental en las diferentes etapas y ciclos
educativos.

6.3. Potenciación en los centros educativos de grupos de trabajo,inte-
grados por miembros de la comunidad educativa,que trabajen activamen-
te por la integración real de la educación ambiental en el currículo, pro-
gramación y actividades del centro.

6.4. Desarrollo y ejecución de propuestas de tratamiento integral del
medio ambiente en los centros educativos, enfocadas a potenciar su papel
como ejemplos y modelos de responsabilidad ambiental, a través de eva-
luaciones internas (auditorías ambientales) o de cualquier otra propuesta
de carácter global.

6.5. Fomento del intercambio de ex p e riencias y re fl exiones entre
docentes y con otros actores de la educación ambiental a través de meca-
nismos adecuados.

6.6. Potenciación y difusión del trabajo del «Seminario Permanente
de Educación Ambiental desde el Sistema Educativo»,haciendo llegar sus
estudios y conclusiones a todos los CFIEs y centros educativos, como vía
para mejorar la implantación de la educación ambiental en la educación
formal.

6.7. Coordinación, colaboración e intercambio activo de información
con organismos y entidades de ámbito supranacional (agencias de la
ONU, por ejemplo).

6.8. Mejorar la formación continua y práctica en materia de educación
ambiental, tanto para los docentes, como para los equipos directivos de
los centros,mediante módulos, cursos específicos o programas de educa-
ción ambiental.

6.9. Ap oyo económico, mediante subvenciones específicas u otra s
líneas de trabajo, a los centros de lleven a cabo programas de educación
ambiental.

6.10. Establecimiento de líneas de colaboración entre los centros edu-
cativos y otras entidades ligadas a la educación ambiental, especialmente
con los ayuntamientos de cada localidad .

6.11. Aprovechamiento de la potencialidad de las aulas activas como
recurso para la educación ambiental.

6.12. Potenciación de la educación ambiental dentro de los módulos y
ciclos de formación profesional, especialmente en los ligados a temáticas
ambientales, propiciando que el profesorado de estas materias esté ade-
cuadamente formado.

6.13. Desarrollo de líneas específicas de apoyo a la investigación uni-
versitaria y no universitaria en materia de educación ambiental.

6.14. Apoyo a la innovación educativa y a la creación de recursos edu-
cativos en materia de educación ambiental desarrollada en centros esco-
lares no universitarios.
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6.15. Generación de sistemas de evaluación apropiados para la educa-
ción ambiental en el sistema educativo.

6.16. Creación de redes de intercambio y coordinación entre los cen-
tros educativos que desarrollen programas de educación ambiental.

6.17. Integración curricular de los programas de educación ambiental
que se realicen en los centros educativos.

6.18. Asegurar la participación de los alumnos y la coherencia educa-
tiva de las salidas al entorno próximo y lejano, así como el contacto con
la realidad ambiental, mediante su consideración como actividades com-
plementarias de la programación general anual.

6.19. Detección, puesta en contacto de pers o n a s , d ep a rtamentos y
alumnos/as,y creación de redes de equipos de intercambio y coordinación
entre las universidades de la región. Ello debe servir de germen para la
introducción de la perspectiva medioambiental en general, y de la educa-
ción ambiental en particular, en las titulaciones universitarias.

6.20. Estimular a las Universidades para que incorporen la educación
ambiental a la formación de los estudiantes del conjunto las titulaciones
técnicas, científicas, de la salud, sociales y jurídicas y de las humanida-
des. Esta incorporación no debe limitarse a crear nuevas disciplinas curri-
culares o títulos propios,sino al fomento de seminarios de reflexión sobre
las interacciones entre el medio ambiente y las actividades profesionales
que se derivan de los correspondientes estudios.

6.21. Fomentar la realización de prácticas de alumnos en materia de
educación ambiental en centros de trabajo especializados: depuradoras,
centros de tratamiento de residuos, viveros, potabilizadoras, centros de
interpretación, etc.

6.22. Potenciar la fo rmación continua en mat e ria de educación
ambiental del profesorado universitario de todas las áreas relacionadas
con la educación y/o el medio ambiente.

6.23. Realización, en los centros educativos, de programas de educa-
ción ambiental destinados a capacitar a los alumnos/as para la participa-
ción en la prevención y resolución de problemas ambientales.

6.24. Implicación activa de las asociaciones de madres y padres y de
toda la comunidad educativa, incluido el personal no docente, en la pla-
nificación y desarrollo de programas de educación ambiental en los cen-
tros educativos, así como en los planes de formación en materia ambien-
tal que se pongan en marcha.

6.25. Fomentar la creación en cada municipio (o barrio) de un fo ro esco-
lar ambiental, que sea útil como canal de diálogo y participación de la comu-
nidad escolar en las decisiones de carácter ambiental de la localidad.

6.26. Integración de miembros de la comunidad educativa en los con-
sejos locales o provinciales de medio ambiente existentes y en aquellos
que se vayan a poner en marcha.

6.27. Estímulo de la puesta en marcha de ecoaditorías ambientales
(evaluaciones internas) en los centros.

6.28. Creación y puesta en marcha, en las universidades de la región,
de planes de mejora ambiental,destinados a garantizar una óptima gestión
ambiental y de los recursos en todas de las instalaciones universitarias,así
como a servir de modelos de corresponsabilización para toda la comuni-
dad educativa.

[escenario 3] Los centros de formación del profesorado e innovación
educativa.

Objetivo 7. Impulsar los CFIEs como centros de formación, ase-
soramiento y recursos para la implantación de la educación ambien-
tal en el Sistema Educativo.

Líneas de acción:

7.1. La Consejería de Medio Ambiente impulsará, coordinadamente
con la de Educación y Cultura la formalización de cauces permanentes de
colaboración, en materia de educación ambiental, entre los responsa bles
de educación y formación y los de gestión ambiental para el desarrollo de
las líneas de acción contenidas en este objetivo.

7.2. Promoción de programas de actualización y profundización en
materia de educación ambiental para los asesores de los CFIEs, a través
de cursos, seminarios o encuentros periódicos que posibiliten el conoci-
miento de experiencias innovadoras y exitosas en la materia.

7.3. Pro m over la incorp o ración a los CFIEs de re c u rsos mat e ri a l e s
específicos para la planificación y ejecución de programas de educación
a m b i e n t a l , i n cl u yendo mat e riales y re c u rsos elab o rados y editados por
otras entidades.

7.4. Desarrollo de labores de asesoría desde los CFIEs para proponer
y coordinar acciones de educación ambiental en los centros, para el desa-
rrollo de la educación ambiental como tema transversal.

7.5. Trabajar por la integración y articulación progresiva de los temas
transversales en una nueva «educación para la ciudadanía».

7.6. Fomentar desde los CFIEs la celebración de encuentros o semi-
narios de intercambio de ideas y coordinación entre docentes o centros
educativos que desarrollen programas de educación ambiental.

7.7. Dinamización de los centros a través de los CFIEs para que desa-
rrollen pr oyectos de innovación e investigación educativa, proyectos de
formación en centros, grupos de trabajo y seminarios relativos a la edu-
cación ambiental.

[escenario 4] Asociaciones sin ánimo de lucro.

Objetivo 8. Potenciar la educación ambiental como línea de acción
a desarrollar por parte de las asociaciones de Castilla y León (de veci-
n o s , de consumidore s , j u ve n i l e s , e c o l ogistas y conserva c i o n i s t a s ,
AMPAs, culturales, etc.).

Líneas de acción:

8.1. Promoción activa de la existencia de personas dedicadas a la edu-
cación ambiental dentro de las asociaciones de Castilla y León.

8.2. Fomento de la formación y autoformación en educación ambien-
tal de las personas ligadas a las asociaciones de la Comunidad (a través
de cursos, seminarios monográficos, etc.).

8.3. Búsqueda activa de medios de colaboración con la Administra-
ción a través de la planificación y realización conjunta de programas de
educación ambiental ambiciosos y con continuidad en el tiempo (volun-
tariado ambiental,por ejemplo,siempre que éste no suplante la necesidad
de crear puestos de trabajo o enmascare una situación laboral precaria).

8.4. Creación de órganos de coordinación entre organizaciones que
contemplen entre sus fines la planificación y desarrollo de programas de
educación ambiental.

8.5. Generación de nuevos recursos (materiales y humanos) y poten-
ciación de los ya existentes para el funcionamiento de las asociaciones y
el desarrollo de programas educativos promovidos por éstas.

8.6. Fomento del intercambio de experiencias e iniciativas en materia
de educación ambiental entre asociaciones.

8.7. Creación de plataformas de educación ambiental por parte de las
asociaciones que les sirva para impulsar y promocionar esta materia.

8.8. Creación de cauces para la participación de las asociaciones en la
educación ambiental pro m ovida desde las administraciones públ i c a s .

8.9. Revisión y actualización permanente, por parte de las asociacio-
nes, de las revindicaciones a la administración en materia de educación
ambiental.

8.10. Aprovechamiento de los recursos de que disponen las adminis-
traciones públicas.

8.11. Desarrollar instrumentos que posibiliten, e s p e c í fi c a m e n t e, l a
recepción periódica de información ambiental clara y rigurosa por parte
de las asociaciones de vecinos y consumidores de Castilla y León.

Objetivo 9. Despertar o estimular, desde la educación ambiental,
la conciencia crítica en la población y la cultura de la participación,
revitalizando el movimiento asociativo.

Líneas de acción:

9.1. Realización de programas de educación ambiental sencillos y a la
vez motivadores, que impliquen la participación de la población desde las
primeras fases de su planificación y que se centren en el entorno inme-
diato, para, desde ahí, trascender a lo global.

9.2. Colaboración, en materia de educación ambiental, con asociacio-
nes que trabajen activamente en otros ámbitos.

9.3. Desarrollo de estrategias y actuaciones encaminadas a r evitalizar
el movimiento asociat ivo en la Comu n i d a d, especialmente en mat e ri a
socioambiental.

9.4. Fo rmación de los miembros de las asociaciones en nu evos campos.

9.5. Ejecución de programas educat ivos basados en la interve n c i ó n / a c c i ó n .

9.6. Profundización en el vínculo existente entre la sociedad y las aso-
c i a c i o n e s , haciendo llegar a la sociedad el papel que las asociaciones
desempeñan como instrumento de participación.
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9.7. Investigación y formación en la metodología de la participación.

9.8. Incorporación a los foros de opinión u órganos colegiados que se
creen o existan, participando en ellos activamente.

9.9. Estímulo activo y perm a n e n t e, desde las asociaciones, a toda la
sociedad y en especial a los re s p o n s ables políticos, p a ra que el desarro l l o
s o s t e n i bl e, la educación ambiental y la participación ciudadana, se conv i e r-
tan en elementos cl ave de la política y la gestión en todos los ámbitos.

9.10. Inclusión de los principios de la sostenibilidad y la participación
ciudadana en todos los programas desarrollados por las asociaciones y
ONGs en cualquiera de sus ámbitos de actuación.

9.11. Ejercicio activo del derecho a la información ambiental.

9.12. Potenciación del carácter crítico constru c t ivo de las asociaciones.

9.13. Creación de redes de mediadores ambientales, capaces de hacer
llegar la cultura ambiental a toda la sociedad.

9.14. Aprovechamiento activo de las vías de participación existentes
para la toma de decisiones en materia ambiental.

9.15. Apertura de nuevas vías de participación para posibilitar el acce-
so de las asociaciones a los ámbitos de toma de decisiones en materia
ambiental.

9.16. Implicación activa de las asociaciones en los procesos de Agen-
da 21 que se generen en las ciudades de Castilla y León.

O b j e t ivo 10. Potenciar y/o desarro l l a r, desde la educación
ambiental, programas que favorezcan la incorporación de los jóvenes
al movimiento asociativo.

Líneas de acción:

10.1. Puesta en marcha de programas diseñados en su totalidad por los
jóvenes: detección de necesidades, objetivos y acciones.

10.2. Creación de espacios comunes para jóvenes, programas destina-
dos a facilitar su participación activa en las asociaciones, redes formales
o informales de jóvenes dentro de las asociaciones, etc.

[escenario 5] Los equipamientos de educación ambiental.

Objetivo 11. Mejorar la calidad educativa de los equipamientos de
educación ambiental de Castilla y León.

Líneas de acción:

11.1. Puesta en marcha de programas internos de evaluación y mejo-
ra en los equipamientos existentes, en la línea iniciada por el Seminario
de Equipamientos Privados de Educación Ambiental.

11.2. Puesta en marcha de un mecanismo de coordinación de los equi-
pamientos existentes, de forma que se rentabilicen al máximo las poten-
cialidades de cada uno de ellos, se establezcan programas complementa-
rios, etc.

11.3. Diseño de programas estables, bien planificados, con mecanis-
mos de evaluación y mejora continua.

11.4. Dotación suficiente en recursos materiales y humanos a los equi-
pamientos existentes, incrementando los recursos didácticos utilizados y
d i s m i nu yendo las ratios monitor/alumno en aquellos casos en que sea
necesario.

11.5. Mejora de la gestión ambiental de las instalaciones, utilizando
dicha gestión como recurso educativo.

11.6. Diseño de medidas encaminadas a dive rs i ficar las temáticas ab o r-
dadas en los equipamientos, así como los destinat a rios de los progra m a s .

11.7. Diversificación de los programas educativos que se desarrollan
en los equipamientos de educación ambiental de Castilla y León.

11.8. Mejora de la formación en educación ambiental de los equipos
educativos responsables de la planificación, ejecución y evaluación de los
programas.

11.9. Puesta en marcha de actuaciones orientadas a garantizar la acce-
sibilidad de todos los usuarios,incluso las personas con discapacidades, a
los equipamientos de educación ambiental.

O b j e t ivo 12. Buscar líneas de actuación que mejoren la ofe rta de los
equipamientos públicos existentes y ga ranticen la viabilidad y superv i-
vencia de los equipamientos privados de educación ambiental.

Líneas de acción:

12.1. Consideración de las infraestructuras y programas ya existentes
para la planificación de nuevas aperturas, de forma que se garantice la
diversidad territorial y temática.

12.2. Creación de equipamientos de educación ambiental en entornos
urbanos, y que trabajen sobre dicha temática.

12.3. Utilización de infraestructuras de gestión ambiental (puntos lim-
pios, EDARs, plantas de tratamiento, etc.) como equipamientos de edu-
cación ambiental.

12.4. Creación de Centros de Visitantes en todo el terri t o rio de la
Comunidad, no solo en Espacios Naturales Protegidos.

12.5. El apoyo por parte de las Administraciones Públicas a los equi-
pamientos privados existentes a través de subvenciones o apoyo a la asis-
tencia de grupos,de forma que los programas que éstos ofertan puedan ser
accesibles a todos sus potenciales usuarios en igualdad de condiciones,
participando simultáneamente en la evaluación de su calidad educativa.

12.6. Mejora de la difusión y el conocimiento de los equipamientos
entre sus potenciales usuarios y la población en general.

12.7. Mejora de las relaciones con las A d m i n i s t raciones educat ivas y
a m b i e n t a l e s , con el objeto de conseguir mayo res ap oyos técnicos y econó-
micos a los programas educat ivos que se ofe rtan desde los equipamientos.

12.8. Incremento de la cooperación entre los equipamientos privados,
como medio para reforzar las relaciones del sector con las administracio-
nes y los usuarios.

12.9. Desarrollo de acciones específicas orientadas a buscar mecanis-
mos de trabajo conjunto con la Administración similares a los que permi-
ten la existencia de centros educativos concertados en el marco de la edu-
cación formal.

12.10. Establecimiento de vías de coordinación y colaboración efecti-
vas entre equipamientos públicos y privados,que permitan complementar
esfuerzos,desarrollar actuaciones conjuntas y convertirse en instrumentos
coordinados de dinamización socieconómica y ambiental de sus zonas de
influencia.

[escenario 6] Las empresas de educación ambiental.

Objetivo 13. Mejorar la calidad de los trabajos y servicios reali-
zados por las empresas de educación ambiental.

Líneas de acción:

13.1. Implantación por parte de las empresas de planes internos de
evaluación y mejora.

13.2. Optimización de la gestión ambiental de los centros de trabajo y
de los programas educativos que se ponen en marcha desde las empresas
de educación ambiental.

13.3. Promover cursos de formación y especialización para sus traba-
jadores.

13.4. Establecimiento de líneas permanentes de colaboración y traba-
jo conjunto entre las empresas del sector.

13.5. Inclusión de representantes de las empresas en el Programa de
Seminarios Permanentes o cualesquiera otros foros o encuentros que se
pudieran poner en marcha.

13.6. Fomento de la participación de rep resentantes de las empresas de
educación ambiental en fo ros o encuentros específicos de otros sectore s .

Objetivo 14. Consolidar las empresas de educación ambiental y
posibilitar su viabilidad económica.

Líneas de acción:

14.1. Mejora de la difusión y el conocimiento de los servicios que
ofrecen estas empresas entre sus potenciales clientes.

14.2. Investigación de estrategias para diversificar los promotores o
financiadores de los programas, así como la oferta existente en cuanto a
temáticas, tipo de actividades y destinatarios de los programas que desa-
rrollan las empresas.

14.3. Búsqueda activa de medios y estrategias para desarrollar pro-
gramas por iniciativa propia.

14.4. Potenciación del pat rocinio como medio para la financiación de
p rogramas de educación ambiental, y búsqueda activa de mercado y pro m o-
ción en el sector priva d o ,s i e m p re que los fi n a n c i a d o res respeten unos míni-
mos éticos en relación con temas como la explotación lab o ra l , el uso de
mano de obra infa n t i l , la destrucción de ecosistemas o la compraventa de
a rm a m e n t o .

14.5. Establecimiento de mecanismos de colab o ración entre las
empresas de gestión ambiental y las empresas de educación ambiental.
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14.6. Puesta en valor de las capacidades de las empresas de educación
ambiental en la sociedad y entre sus potenciales clientes.

[escenario 7] Los centros de acción social.

Objetivo 15. Impulsar el desarrollo de programas de educación
ambiental promovidos desde los CEAS de Castilla y León.

Líneas de acción:

15.1. Puesta en marcha de programas de formación específica en edu-
cación ambiental para los técnicos de los CEAS, trabajadores sociales,
animadores, etc., relacionados en especial con el fomento de la participa-
ción ciudadana, la recuperación de espacios comunes, …

15.2. Fomento de la política de subvenciones para el desarrollo de
programas de educación ambiental promovidos desde los CEAS y, espe-
cialmente, de convenios estables que posibiliten el desarrollo de progra-
mas de carácter permanente.

15.3. Elab o ración y edición de mat e riales específicos sobre cómo
desarrollar programas de educación ambiental y participación ciudadana
desde los CEAS, que incluyan buenas prácticas y experiencias de interés,
cuenten en su elaboración con técnicos del sector, y estén adaptados para
el trabajo directo con colectivos específicos.

15.4. Contratación de técnicos, asesores o equipos especializados que
puedan apoyar, de forma itinerante unos, y permanentemente otros, a los
técnicos de CEAS en la planificación y ejecución de programas de edu-
cación ambiental.

15.5. Impulso desde los propios CEAS y/o desde los Consejos Socia-
les de la realización de programas de educación ambiental y participación
ciudadana.

15.6. Desarrollo de líneas de coordinación e intercambio de experien-
cias en el sector en el ámbito regional, teniendo como marco de referen-
cia y debate la realización de intervenciones de educación ambiental. A
través, por ejemplo, de la creación de un Seminario Permanente específi-
co para este colectivo.

15.7. Fomento del papel de los CEAS como canalizadores de las
demandas, intereses e inquietudes de la población en materia ambiental
hacia las administraciones públicas.

15.8. Implicación activa de los CEAS en la planificación y ejecución
de programas de educación ambiental impulsados desde las dife re n t e s
administraciones públicas.

15.9. Creación de espacios específicos de debate y coordinación sobre
mediación social y educación ambiental, con una perspectiva de zona y
centrados en la persona como elemento clave.

15.10. Fomento del papel de los CEAS, como interlocutores válidos
en materia de participación ciudadana y mediación social, en todos los
planes de gestión y ordenación de carácter ambiental que se pongan en
marcha en cualquier ámbito territorial.

15.11. Incorporación de la educación ambiental como eje transversal
en los planes estratégicos de servicios sociales de ámbito regional, pro-
vincial o local.

15.12. Fomento de relaciones entre los Centros de Acción Social y los
Grupos de Acción Local, destinadas al desarrollo conjunto de pr ogramas
y actuaciones de educación ambiental en sus ámbitos de actuación.

[escenario 8] El turismo.

Objetivo 16. Desarrollar en el sector turístico acciones de comu-
nicación y educación ambiental, dirigidas a implicar a promotores,
trabajadores y turistas en un uso ambiental adecuado y sostenible
tanto de las instalaciones como del entorno.

Líneas de acción:

16.1. Fomentar y apoyar el desarrollo de acciones orientadas a mejo-
rar la gestión ambiental de las instalaciones turísticas y minimizar el
impacto que éstas producen en su entorno (tanto las ya abiertas como los
nuevos proyectos).

16.2. Potenciar, desde la educación ambiental, el turismo sostenible
frente al turismo que atenta contra la dignidad individual, social, econó-
mica o ambiental de la población receptora.

16.3. Establecimiento de líneas de trabajo orientadas a reforzar la ima-
gen de competitividad de los alojamientos que cuiden especialmente las
cuestiones relacionadas con la gestión y la educación ambiental, incenti-
vando por ejemplo las instalaciones que se gestionen con criterios de res-

ponsabilidad ambiental o creando acreditaciones de calidad que permitan
a los usuarios identificar aquellas iniciat ivas que consideren en mayo r
medida el respeto por el medio ambiente y la responsabilidad hacia el
entorno.

16.4. Elaboración de guías de buenas prácticas en materia de medio
ambiente y educación ambiental para los servicios turísticos en general y
los alojamientos de turismo rural en particular.

16.5. Fo m e n t o , desde los servicios turísticos, de un acerc a m i e n t o
consciente de los visitantes al medio,haciendo patente tanto su fragilidad
como el interés de su conservación.

16.6. Establecimiento de un sistema de información y asesoría per-
manente a los responsables y tr abajadores de los alojamientos y Centros
de Iniciativas Turísticas sobre educación ambiental e interpretación del
patrimonio.

16.7. Promoción y desarrollo de programas de educación ambiental
específicos para los promotores y trabajadores del sector turístico.

16.8. Estímulo del papel de los guías como educadores ambientales.

16.9. Inclusión de representantes del sector en el Programa de Semi-
narios Permanentes de Educación Ambiental u otros de este tipo que se
pudieran crear en un futuro.

16.10. Favorecer el papel de los promotores de turismo en el medio
rural como dinamizadores y vectores para la educación ambiental y el
desarrollo rural en sus áreas de influencia, a través, por ejemplo, de las
asociaciones del sector o de los centros de iniciativas turísticas.

16.11. Apoyar la formación de los Guías de Turismo y de Naturaleza
con las técnicas y metodologías propias de la educación ambiental.

16.12. Elaboración,por parte de los alojamientos,de materiales orien-
tados a aumentar la info rmación y la sensibilización ambiental de los
usuarios.

16.13. Distri bución en los alojamientos turísticos de paquetes de
m at e riales info rm at ivos de educación e interp retación ambiental que
incluya publicaciones genéricas, publicaciones referidas al medio regio-
nal y publicaciones específicas sobre el territorio en el que está situado el
alojamiento.

16.14. Facilitar material e instrumentos de educación ambiental a las
Oficinas de Información Turística, Centros de Acogida y Centros de Visi-
tantes de los Espacios Naturales Protegidos de Castilla y León.

16.15. Señalizar adecuadamente los espacios naturales de interés de la
Comunidad, especialmente las rutas a pie, así como los senderos GR y
PR, los itinerarios de interés especial, etc.

16.16. Organización de encuentros comarcales o provinciales entre las
instituciones (regionales y locales), los alojamientos turísticos y los equi-
pamientos de educación ambiental, con el fin de acercar la visión de los
especialistas en educación ambiental al turismo en el medio rural.

16.17. Fomentar que las empresas turísticas del medio rural ofrezcan
entre sus servicios actividades y programas de educación ambiental.

16.18. Coordinación de acciones de los alojamientos con equipa-
mientos de educación ambiental, asociaciones y otras entidades, orienta-
das al asesoramiento y formación permanentes en materia de sostenibili-
dad y educación ambiental.

16.19. Fomentar la realización de campamentos urbanos en las ciuda-
des de la región.

16.20. Educar para que los cascos históricos no pierdan su función
como espacios heterogéneos (lugares de residencia y trabajo de los ciu-
dadanos,etc.), evitando que se conviertan exclusivamente en museos para
los visitantes.

[escenario 9] Los medios de comunicación.

Objetivo 17. Posibilitar un acercamiento mutuo entre los medios
de comunicación y la educación ambiental.

Líneas de acción:

17.1. Fomento desde la educación ambiental de un acercamiento crí-
tico a la información ambiental que ofrecen los medios de comunicación.

17.2. Información a los medios de los trabajos que se realizan en este
ámbito, incluyendo la propia Estrategia de Educación Ambiental en Cas-
tilla y León.

17.3. Desarrollo de la potencialidad educativa que ofrecen los medios
de comunicación a los educadores ambientales.
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17.4. Potenciación de la inclusión en los medios de noticias ambien-
tales y relacionadas con la educación ambiental, con carácter ineludible
en los medios de titularidad pública.

17.5. Desarrollo de estrategias adecuadas que posibiliten la celebra-
ción de encuentros puntuales o permanentes de los educadores ambienta-
les con los profesionales del sector, incluyendo su participación activa en
la propia Estrategia de Educación Ambiental en Castilla y León.

17.6. Celebración en Castilla y León de encuentros o congresos de la
Asociación de Periodistas de Información Ambiental (APIA).

17.7. Establecimiento de líneas formativas e informativas específicas
en materia de educación ambiental y medio ambiente dirigidas a los pro-
fesionales de los medios de comunicación, teniendo en cuenta su dispo-
nibilidad y necesidades concretas.

17.8. Habilitación de instrumentos eficaces de información ambiental
p a ra los pro fesionales de los medios de comunicación utilizando, p o r
ejemplo, recursos como internet.

17.9. Pro m ove r, en cooperación con las empresas de comu n i c a c i ó n ,
acciones info rm at ivas específicas en mat e ria de educación ambiental: c re a-
c i ón de suplementos de medio ambiente; edición de cuadernos de orien-
tación ambiental al ciudadano; emisión de programas radiofónicos de par-
ticipación escolar en los asuntos ambientales; etc.

17.10. Optimización de las inversiones en publicidad realizadas por
las administraciones públicas (financiación de espacios, s u p l e m e n t o s ,
secciones,etc.) y utilización de las mismas con enfoques creativos y edu-
cativos apropiados.

17.11. Incorp o ración de la educación ambiental a la info rm a c i ó n
ambiental que se ofrece desde los medios de comunicación. Las adminis-
traciones y entidades deben aportar datos no sólo sobre la naturaleza de
los programas que se llevan a cabo, sino también sobre los motivos de
dichos programas o el seguimiento de los resultados.

17.12. Trabajar desde los medios de comunicación y desde todos los
agentes sociales (como fuente de noticias), p a ra incrementar el senti-
miento de participación y de protagonismo de los ciudadanos en las cues-
tiones ambientales.

17.13. Refuerzo del papel de los medios de comunicación como cana-
lizadores de las demandas ambientales de la sociedad y generadores de
políticas proambientales, aprovechando la capacidad de influencia que de
hecho ejercen los medios sobre los responsables políticos.

17.14. Utilización de las posibilidades educat ivas de la telev i s i ó n ,
potenciando por ejemplo la emisión en el ámbito local y regional de pro-
gramas con contenidos educativos de carácter ambiental.

Objetivo 18. Mejorar el tratamiento de las cuestiones ambientales
en los medios de comunicación.

Líneas de acción:

18.1. Atención especial, en la información ambiental, a la claridad en
el lenguaje y los mensajes, evitando el uso de términos y discursos poco
comprensibles para la población, tanto por parte de las fuentes como de
los medios.

18.2. Desarrollo de líneas de trabajo que persigan una mayor transpa-
rencia informativa en materia ambiental por parte de todos los actores
implicados, ya sean las fuentes o los informadores ambientales.

18.3. Reivindicación activa,por parte de entidades y grupos,del dere-
cho a la utilización de los medios de comunicación como instrumento de
transmisión de información de carácter ambiental a la sociedad.

18.4. Creación de secciones o espacios específicos dedicados a cues-
tiones ambientales en todos los medios de comunicación, muy especial-
mente en los de titularidad pública.

18.5. Creación de un libro de estilo en materia ambiental para todos
los medios de comunicación de la región.

18.6. Avances en el sentido de que la información ambiental en los
medios esté centrada en los procesos y no sólo en los sucesos.

18.7. Desarrollo desde las administraciones públicas de una política info r-
m at iva de tra n s p a rencia en mat e ria ambiental, en el sentido marcado por el V I
P rograma de Acción sobre el Medio Ambiente de la Unión Euro p e a .

18.8. Creación de líneas de comunicación y protocolos de trab a j o
entre los técnicos que trabajan en cuestiones ambientales en las adminis-
traciones públicas y los profesionales de la información,con el objeto de
incrementar la calidad y el rigor de la información ambiental que llega a
los medios.

18.9. Búsqueda activa de vías de diálogo entre instituciones, organi-
zaciones y empresas con los medios de comunicación lo más fluidas posi-
ble, sin realizar valoraciones sobre la importancia de los temas que se
deben tratar de una forma unilateral, sino consensuada entre las partes.
C reación y/o potenciación de gabinetes de comunicación en mat e ri a
ambiental.

18.10. Adecuación del discurso informativo en materia ambiental a
sus potenciales destinat a ri o s , p ro c u rando que éste sea realmente com-
prensible por los ciudadanos.

18.11. Atención especial, por parte de los informadores, a la cons-
t rucción de mensajes y noticias en mat e ria ambiental cap a c e s , por su
atractivo e interés, de llegar a los ciudadanos.

18.12. Inclusión progresiva de la perspectiva ambiental como aspecto
transversal a la información de otras secciones.

[escenario 10] Los sindicatos.

Objetivo 19. Fomentar la implicación de las organizaciones sindi-
cales en el desarrollo de programas de educación ambiental.

Líneas de acción:

19.1. Inclusión progresiva de las cuestiones ambientales (y la educa-
ción ambiental) como temática transversal en todos los cursos de forma-
ción impartidos desde los sindicatos a los trabajadores, especialmente en
el marco de la formación continua.

19.2. Celebración de foros de debate y encuentro entre las personas
e n c a rgadas de las cuestiones ambientales en los dife rentes sindicat o s ,
incluyendo como uno de los objetivos a cubrir, la formación de dichas
personas en temas relacionados con la educación ambiental.

19.3. Incorporación de personas procedentes de los sindicatos a los
contextos y marcos de la educación ambiental en Castilla y León.

19.4. Colaboración y participación de los sindicatos en la planifica-
ción y ejecución de programas de educación ambiental promovidos desde
otros sectores.

19.5. En los programas de salud y prevención de riesgos laborales se
c o n s i d e rarán los aspectos ambientales, va l o rando su rep e rcusión en el
entorno laboral.

19.6. Elaboración y edición de materiales específicos acerca de cómo
desarrollar programas de educación ambiental en el mundo laboral.

19.7. Contri bu i r, desde los sindicat o s , a alcanzar acuerdos para la
a rmonización de estándares medioambientales que ga ranticen un alto
grado de calidad ambiental.

19.8. Inclusión de las cuestiones ambientales en la negociación de los
convenios colectivos de todos los sectores.

19.9. Impulso activo, desde los sindicatos, a la realización de audito-
rías ambientales en todas las empresas.

[escenario 11] Los vigilantes del medio natural.

Objetivo 20. Fomentar el papel de los agentes medioambientales,
celadores de medio ambiente y agentes del SEPRONA como vectores
para la educación ambiental.

Líneas de acción:

20.1. Ampliación y mejora de las oportunidades de fo rmación específi-
ca en mat e rias relacionadas con el medio ambiente y la educación ambien-
t a l , teniendo en cuenta las part i c u l a ridades de su ámbito de actuación.

20.2. Formación específica para el trabajo con población adulta y en
materia de mediación y resolución de conflictos.

20.3. Inclusión de la educación ambiental dentro de la formación ini-
cial y continua del colectivo.

20.4. Establecimiento de cauces de coordinación e intercambio de
experiencias relativas a la educación ambiental entre los agentes medio-
ambientales y celadores de medio ambiente cre a n d o , por ejemplo, u n
Seminario Permanente específico para el sector.

20.5. Potenciación de las asociaciones profesionales del sector como
p l at a fo rma de participación y promoción de la educación ambiental, y
como medio para canalizar las ofertas formativas en el ámbito de la edu-
cación ambiental.

20.6. Elaboración de materiales específicos para el sector dentro de
las políticas de elab o ración y edición de mat e riales para la educación
ambiental.

20.7. Potenciación del papel de los vigilantes del medio natural como
mediadores sociales y fomento de su actuación activa como tales media-
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dores en procesos de declaración de espacios naturales protegidos u otros
períodos señalados.

20.8. Planifi c a c i ó n , conjuntamente con el sector, de programas específi-
cos de educación ambiental que incl u yan como ve c t o res a los age n t e s
m e d i o a m b i e n t a l e s , c e l a d o res de medio ambiente y agentes del SEPRO NA ,
realizados en coordinación con otras entidades como, por ejemplo, los cen-
t ros educat ivos. Dotación a dichos programas de los medios y re c u rsos nece-
sarios para que se pongan en práctica y evalúen.

20.9. Planificación conjunta de los programas de educación ambien-
tal, en el caso de los Espacios Naturales Protegidos, con las Oficinas de
Información de los Parques, los Centros de Visitantes, etc.

20.10. Elaboración y difusión de materiales divulgativos sobre la figu-
ra del agente forestal,el celador o el agente del SEPRONA, su papel y sus
funciones.

20.11. Puesta en marcha de un teléfono verde destinado a que cual-
quier ciudadano/a pueda contactar con la guardería forestal,los celadores
de medio ambiente o los agentes del SEPRONA.

20.12. Creación de la figura profesional de guía-intérprete.

[escenario 12] La interpretación del patrimonio.

Objetivo 21. Promover la realización de programas de interpreta-
ción del patrimonio en Castilla y León, mejorando su calidad.

Líneas de acción:

21.1. Extensión de la formación en interpretación del patrimonio a
todos los potenciales promotores o gestores del patrimonio natural y cul-
tural,así como a los guías-intérpretes y a los equipamientos de educación
e interpretación ambiental.

21.2. Difusión de las buenas prácticas en interpretación del patrimo-
nio, como medio para mejorar la eficiencia y eficacia de los programas
existentes y de aquellos que se vayan a poner en práctica.

21.3. Generación de vínculos y redes de coordinación entre los pro-
gramas y equipamientos existentes, promoviendo por ejemplo, la consti-
tución de un Seminario Permanente de Interpretación del Patrimonio o
potenciando la presencia en Castilla y León de la Asociación para la Inter-
pretación del Patrimonio.

21.4. Puesta en marcha de programas evaluativos rigurosos orientados
a valorar y mejorar la calidad de los programas interpretativos existentes
o de los nuevos que se vayan a crear.

21.5. Utilización de los equipamientos interp re t at ivos como tales, a s eg u-
rando su continua evaluación y actualización, y ga rantizando la existencia de
p rogramas interp re t at ivos dive rs o s , destinados a todo tipo de visitantes.

21.6. Desarrollo del contenido, metodología y formas de actuación de
la Interpretación del Patrimonio y facilitar la publicación de materiales
específicos sobre la materia.

21.7. Extensión en la práctica del ámbito de acción de la interpreta-
ción del patrimonio al medio urbano, las actividades humanas y cuales-
quiera otros centros de interés del entorno, a través de programas perma-
nentes, equipamientos, itinerarios,etc.

21.8. Fomento de la inve s t i gación en mat e ria de interp retación del
patrimonio,en especial en lo referente a la metodología y a la eficacia de
los diferentes medios interpretativos.

21.9. Integración de la interpretación del patrimonio en la gestión de
espacios naturales protegidos desde las primeras fases del planeamiento.

21.10. Establecimiento de medidas orientadas a garantizar la accesi-
bilidad de toda la población, incluidas las personas con discapacidades, a
los equipamientos de interpretación del patrimonio.

21.11. Creación de instrumentos permanentes de coordinación en
materia de interpretación del patrimonio entre las distintas administracio-
nes y con otros sectores implicados.

21.12. Integra r, en todos los espacios pro t egidos y desde un primer momen-
t o , la interp retación del pat rimonio y la educación ambiental como herra m i e n-
tas útiles de planifi c a c i ó n ,p rotección y gestión de espacios nat u ra l e s .

[escenario 13] La comunicación ambiental.

Objetivo 22. Mejorar la eficacia y eficiencia de los programas de
comunicación ambiental que se llevan a cabo en la Comunidad.

Líneas de acción:

22.1. Adopción de procesos evaluativos rigurosos en los programas de
comunicación ambiental que se ponen en marcha, extendiéndose desde la
planificación hasta los resultados.

22.2. Planificación de los programas atendiendo con rigor a la reali-
dad existente y a las características socioambientales en que se enmarcan.

22.3. Extensión de los procesos de comunicación ambiental a las fases
de planificación de proyectos, planes y programas.

22.4. Consideración de la comunicación ambiental como un instru-
mento real para potenciar y facilitar la participación ciudadana en la pre-
vención y resolución de problemas ambientales.

22.5. Generación de líneas de investigación específicas sobre metodo-
logía y evaluación de programas de comunicación ambiental.

22.6. Vigilancia estricta de la coherencia entre la realidad, los conte-
nidos y los soportes en las campañas de comunicación ambiental.

22.7. Integración de la comunicación ambiental con la gestión desde
los primeros momentos de la planificación.

22.8. Apoyo activo por parte de los medios de comunicación a los pro-
gramas de comunicación ambiental que se pongan en marcha.

22.9. Elaboración y adopción de un libro de estilo y un código de con-
ducta en materia de comunicación ambiental.

22.10. Adopción de una perspectiva de globalidad en los programas de
comunicación ambiental que se pongan en marcha.

22.11. Desarrollo de acciones que permitan transmitir a la sociedad la
idea de que el medio ambiente presenta una problemática de carácter glo-
bal e integral y no una mera suma de problemas puntuales.

[escenario 14] Educación ambiental y participación ciudadana.

Objetivo 23. Posibilitar que la educación ambiental sea un instru-
mento eficaz para incrementar la participación ciudadana en la pre-
vención y resolución de pro blemas ambientales, y que la re l a c i ó n
entre ambas sea bidireccional.

Líneas de acción:

23.1. Inclusión del fomento de la participación ciudadana como obje-
tivo específico de los programas que se pongan en marcha.

23.2. Utilización de metodologías de trabajo que profundicen en la
capacitación de las personas para la participación activa en la resolución
de problemas ambientales.

23.3. Habilitación de mecanismos e instrumentos formales que posi-
biliten la participación ciudadana en la toma de decisiones en mat e ri a
a m b i e n t a l , tales como los Consejos Locales y Provinciales de Medio
Ambiente u otras plataformas de participación.

23.4. Desarrollo de actuaciones específicas encaminadas a facilitar la par-
ticipación de los pro fesionales del desarrollo ru ral y la educación ambiental
en la planificación ambiental que se lleva a cabo en el medio ru ra l .

23.5. Conversión de los foros de participación en órganos colegiados
o con el rango oficial necesarios para que sus decisiones y acuerdos sean
tenidos en cuenta en los órganos de decisión.

23.6. Elaboración, edición y difusión de recursos materiales que pro-
fundicen en el análisis de la educación ambiental como instrumento para
promover la participación ciudadana.

23.7. Desarrollo de líneas de subvención específicas para el desarrollo de
p rogramas que incidan en la capacitación de las personas para part i c i p a r.

23.8. Difusión de las buenas prácticas en mat e ria de educación ambiental
y participación ciudadana, a través de fo ro s , e n c u e n t ro s , p u bl i c a c i o n e s , e t c.

23.9. Desarrollo de estrat egias orientadas a centrar la educación ambien-
tal diri gida a los niños y jóvenes en el fomento de la participación activa ,h ab i-
litando espacios y oportunidades para ejercer esa part i c i p a c i ó n .

23.10. Potenciación de la red (internet) como medio de comunicación
y participación ciudadana en el planteamiento,prevención y resolución de
problemas ambientales.

23.11. Estímulo activo e impulso de la participación ciudadana como estra-
t egia de trabajo en todos los ámbitos por parte de la administración regi o n a l .

23.12. Puesta en marcha de los mecanismos que permitan garantizar
que las Agendas 21 Locales sean verdaderos instrumentos de participa-
ción ciudadana.

[escenario 15] Investigación.

Objetivo 24. Fomentar la investigación en materia de educación
ambiental, así como su difusión por los canales adecuados.

Líneas de acción:

24.1. Ap e rt u ra de líneas de inve s t i gación en mat e ria de educación
ambiental en las universidades, centros de investigación y centros educa-
tivos de la Comunidad.
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24.2. Consideración de los distintos programas puestos en march a
como oportunidades para la investigación-acción en educación ambiental.

24.3. Difusión de los resultados de la investigación entre el colectivo
de educadores ambientales y otros sectores potencialmente interesados.

24.4. Aplicación de los resultados de los proyectos de investigación en
la revisión y planificación de programas educativos.

24.5. Atención especial a la promoción de los equipos multidiscipli-
nares de investigación en educación ambiental.

24.6. Establecimiento de líneas específicas de investigación en torno
a los equipamientos de educación ambiental,como centros donde se desa-
rrollan programas educativos de carácter estable.

24.7. Incentivación, a través de la convocatoria de becas, premios o
c o n c u rs o s , de la inve s t i gación en nu evas metodologías de educación
ambiental,especialmente en materia de promoción y capacitación para la
participación ciudadana.

24.8. Inve s t i gación de las vías más eficaces para la utilización de las nu e-
vas tecnologías como instrumentos de ap oyo a la educación ambiental.

24.9. Puesta en marcha de instrumentos destinados a incentivar la
investigación aplicada en materia de educación ambiental, de forma que
los resultados obtenidos sea útiles para la planificación, desarrollo y eva-
luación de programas existentes.

24.10. Adopción de criterios éticos en la investigación en materia de
educación ambiental.

24.11. Fomento de la cooperación en investigación entre los distintos
sectores implicados en la planificación y desarrollo de programas de edu-
cación ambiental.

[escenario 16] Los recursos económicos.

O b j e t ivo 25. Garantizar la existencia de los re c u rsos económicos
n e c e s a rios para ab o rdar las líneas de acción marcadas por esta Estra-
t egia y su correcta ge s t i ó n .

Líneas de acción:

25.1. Dotación a los programas de educación ambiental planificados
de la estabilidad presupuestaria necesaria para llevarlos a cabo,incluyén-
dolos, por ejemplo, como parte de los capítulos presupuestarios anuales
de las diferentes administraciones.

25.2. Incremento de los presupuestos de las diferentes administracio-
nes dedicados a programas de educación y comunicación ambiental.

25.3. Optimización de los recursos económicos dedicados a la educa -
ción ambiental por las diferentes Administraciones o cualquier otra enti-
dad u organización.

25.4. Puesta en marcha de líneas estrat é gicas de ap oyo a la iniciat iva pri-
vada y/o asociat iva en mat e ria de comunicación y educación ambiental.

25.5. Participación de entidades y empresas privadas en la financia-
ción de pr ogramas de educación ambiental, y compromiso de una buena
gestión de los recursos por parte de las fundaciones, empresas, equipa-
mientos u ONGs receptoras.

25.6. Realización de un análisis periódico de la educación ambiental
como actividad económica en la Comunidad (presupuestos, número de
trabajadores empleados, etc.), que pueda ser útil como indicador de la
evolución del sector.

25.7. Establecimiento de vías de trabajo orientadas a conseguir que un
porcentaje de todos los proyectos y obras de intervención en el entorno se
dedique al desarrollo de programas de educación ambiental.

25.8. Valoración adecuada, por parte de los promotores de los progra-
mas, de los recursos económicos necesarios para la planificación, ejecu-
ción y evaluación de programas de educación ambiental, especialmente
los relacionados con los recursos humanos precisos para desarrollarlos,
teniendo en cuenta la importancia de contar con equipos con la profesio-
nalidad suficiente para la realización de estos trabajos.

25.9. Creación o adopción, por parte de todas las entidades ligadas a la
educación ambiental, de códigos éticos, que permitan ga rantizar la cohere n-
cia entre las acciones que se pongan en marcha y los re c u rsos con que se lle-
van a cab o .

[escenario 17] Los recursos humanos: educadores/monitores de edu -
cación ambiental.

Objetivo 26. Contar con los recursos humanos necesarios para la
correcta planificación, ejecución y evaluación de programas de edu-
cación ambiental.

Líneas de acción:

26.1. Desarrollo de acciones orientadas a mejorar la profesionaliza-
ción y especialización de los educadores ambientales, así como la consi -
deración social del relevante papel del educador ambiental en la preven-
ción y resolución de los pro blemas socioambientales que afrontan las
sociedades actuales.

26.2. Creación de programas estables de formación continuada orga-
nizados desde la administración, que contemplen la diversidad de secto-
res y contenidos, así como los necesarios niveles de profundización y
especialización en la materia.

26.3. Extensión e incremento de la formación en educación ambien-
tal, como paso imprescindible para la constitución de un colectivo ade-
cuadamente formado para la práctica profesional.

26.4. Revisión y mejora de los programas formativos de los educado-
re s / m o n i t o res de educación ambiental, de manera que haga posible su
concordancia con el conjunto de los objetivos de la Estrategia de Educa-
ción Ambiental en Castilla y León.

26.5. Consideración, en la oferta formativa, de la diversidad de capa-
cidades, competencias, ámbitos de actuación y temáticas con las que se
trabaja en educación ambiental.

26.6. Desar rollo, por parte de las entidades y empresas, de acciones
o rientadas a ga rantizar la contratación de personas con fo rmación y/o
experiencia en educación ambiental para la planificación, ejecución y/o
evaluación de los programas de educación ambiental que se ponen en
marcha. Diseño de instrumentos que impidan la utilización de criterios de
selección ajenos a éste.

26.7. Generación de alternativas de formación que permitan profundi-
zar en la interdisciplinariedad de la educación ambiental. Contando por
ejemplo, con profesionales de la salud, urbanismo, transporte, política y
economía, etc.

26.8. Creación de asociaciones profesionales de educadores ambien-
tales,como vía para la defensa común de la estabilidad profesional y cali-
dad del trabajo realizado.

26.9. Puesta en marcha de un debate amplio, extenso y participado,
sobre el perfil o perfiles del educador ambiental, sus necesidades forma-
tivas y las alternativas para su homologación o acreditación como profe-
sionales en la materia.

[escenario 18] Materiales para la educación ambiental.

Objetivo 27. Mejorar la cantidad y calidad de los recursos para la
educación ambiental, así como su accesibilidad a todos los potencia-
les usuarios.

Líneas de acción:

27.1. Potenciación de las líneas de publicación de materiales por parte
de las Administraciones Públicas, tanto en su calidad como en la diversi-
dad de temas tratados, procurando que los materiales editados entren en
los circuitos comerciales de distribución.

27.2. Publicación de materiales didácticos específicos para sectores
con los que no se ha trabajado hasta ahora y sobre aquellos temas escasa-
mente tratados.

27.3. Difusión de los materiales a través de su distribución gratuita,
entrada en los circuitos comerciales, fomento de las publicaciones elec-
trónicas (internet) y cualquier otro medio que facilite a la población el
acceso a los mismos.

27.4. Incremento de los fondos en materia de medio ambiente y edu-
cación ambiental existentes en las bibliotecas públicas,centros educativos
y centros de recursos, así como en los centros específicos de documenta-
ción e información ambiental.

27.5. Elaboración de materiales en diferentes formatos y soportes,que
sean adecuados a la demanda, atractivos y accesibles.

27.6. Potenciación de la edición privada de recursos para la educación
ambiental, a través de mecanismos de colaboración o coedición y contri-
buir a su posterior distribución entre los colectivos interesados.
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27.7. Potenciación de iniciativas de evaluación de los recursos mate-
riales para la educación ambiental, como la que ha puesto en marcha el
Seminario de Educación Formal, así como la difusión al público de los
resultados de dichas evaluaciones.

27.8. Promoción de la existencia y difusión de publicaciones periódi-
cas especializadas en educación ambiental (revistas, boletines, publica-
ciones en internet, …).

27.9. Establecimiento de líneas de trabajo orientadas a garantizar la
adecuada difusión de los materiales generados por todos los sectores y
entidades.

27.10. Creación de una red de puntos de información en materia de
educación ambiental.

[escenario 19] La documentación y la información ambiental.

Objetivo 28. Garantizar la accesibilidad del público a la informa-
ción ambiental.

Líneas de acción:

28.1. Potenciación de los Centros de Documentación e Información
Ambiental como instrumentos interconectados para facilitar el acceso del
público a la información ambiental.

28.2. Fomento del uso de la red internet como mecanismo de acceso
del público a la información ambiental.

28.3. Creación de redes de información ambiental e integración plena
de la Comunidad en las redes estatales, europeas y globales, como es el
caso de la red EIONET.

28.4. Creación en la red de bibliotecas públicas de secciones específi-
cas sobre temáticas ambientales, dotadas suficientemente de re c u rs o s
específicos y actualizados.

[escenario 20] Los grupos de acción local.

O b j e t ivo 29. Generar y poner en marcha ideas innova d o ras en
m at e ria de educación ambiental en el medio ru ra l , s u s c ep t i bles de
producir conclusiones válidas extrapolables a todo el territorio.

29.1. Establecimiento de canales permanentes de diálogo entre la
Consejería de Medio Ambiente y los grupos de acción local en materia de
educación ambiental.

29.2. Puesta en marcha de un convenio o acuerdo marco entre la Con-
sejería de Medio Ambiente y los grupos de acción local,que permita coor-
dinar y cofinanciar el desarrollo de programas estables de educción
ambiental en el medio rural.

29.3. Establecimiento, con el apoyo de la administración regional, de
sistemas de asesoría permanente en materia de buenas prácticas ambien-
tales ligadas a las actividades económicas que se desarrollan en el medio
rural, a través de servicios de proximidad ubicados directamente en las
diferentes zonas de la Comunidad.

29.4. Creación de un órgano estable de coordinación de los grupos de
acción local, que se constituya como interlocutor válido con la adminis-
tración regional para el desar rollo efectivo de la Estr ategia de Educación
Ambiental y, e s p e c í fi c a m e n t e, p a ra el desarrollo del objetivo 29 y las
líneas de acción 29.1, 29.2 y 29.3.

29.5. Apoyo activo a la creación de nuevos equipamientos educativos,
que permitan ejemplarizar buenas prácticas en materia de conservación
del medio, gestión ambiental y ordenación del territorio.

29.6. Transmisión y difusión eficaz de las buenas prácticas en mat e ria de
educación ambiental y desarrollo sostenible al conjunto de la sociedad, c o m o
vía para extender los aciertos conseguidos a otros ámbitos terri t o ri a l e s .

O b j e t ivo 30. Despertar la conciencia crítica en la población y
ge n e rar una nu eva cultura de part i c i p a c i ó n , o rientada a ex t e n d e r
nu evos modelos de desarrollo sostenible en el medio ru ral de la
Comunidad.

30.1. Trabajar efectivamente con los municipios rurales y la población
rural en la implantación de modelos sostenibles de gestión forestal, ges-
tión cinegética, agricultura biológica, ordenación del territorio, etc., que
incluyan nuevas formas de hacer y nuevas metodologías de trabajo, con
un enfoque centrado en la participación.

30.2. Introducción de la variable ambiental en todos los programas de
desarrollo rural promovidos desde los grupos de acción local, de forma
que la coherencia ambiental sea un criterio de discriminación positiva en
la concesión y promoción activa de proyectos.

30.3. Introducción de los principios del desarrollo sostenible y la
corresponsabilidad ambiental de forma permanente en la planificación,
programación y actividades cotidianas de los grupos de acción local de la
Comunidad.

30.4. Fomento de la valoración y el reconocimiento del medio rural
por parte de la población urbana, profundizando en la necesidad de pre-
servar las actividades económicas y la población rural –dotando de los
s e rvicios y re c u rsos necesarios a los pequeños mu n i c i p i o s – , como vía
indispensable para la conservación de dicho medio.

30.5. Potenciación del papel de los grupos de acción local como
mediadores, dinamizadores y catalizadores de la participación ciudadana
en planes de ordenación, estrategias sectoriales, etc.

[escenario 21] Los partidos políticos.

Objetivo 31. Integrar transversalmente la variable ambiental en
los programas políticos de todos los part i d o s , como respuesta a la
demanda ciudadana de mejora de la calidad del entorno y de los ser-
vicios de carácter ambiental.

30.1. Asunción, por parte de todos los partidos políticos, de la Estra-
tegia de Educación Ambiental en Castilla y León, como eje central de las
actuaciones en esta materia para el período 2003-2007.

31.2. Organización de actividades informativas,divulgativas y forma-
tivas en materia ambiental, dirigidas a los militantes y simpatizantes de
los partidos políticos.

31.3. Inclusión de los aspectos ambientales en las líneas de actuación
programadas en todos los ámbitos: Transporte, comunicación, turismo,
educación, etc.

[escenario 22] Espacios Naturales Protegidos.

Objetivo 32. Conseguir que la educación ambiental se convierta
en un instrumento eficaz para la gestión de los Espacios Naturales
Protegidos.

Lineas de acción:

32.1. Integrar en los Programas de Uso Público la educación ambien-
tal como herramienta de trabajo, teniendo en cuenta que ésta debe ir diri-
gida tanto a la población local como a los visitantes.

32.2. Trabajar desde la educación ambiental para que las actividades
recreativas y de ocio (campamentos juveniles, deportes de aventura, etc.)
que se lleven a cabo en los Espacios Naturales Protegidos sean coheren-
tes con la conservación del espacio.

32.3. Establecimiento de programas específicos para la pobl a c i ó n
residente en los Espacios Naturales Protegidos orientados a capacitarlos
para la reorientación de sus actividades económicas hacia modelos más
sostenibles.

32.4. Creación de programas y líneas de ayuda específicas para incen-
tivar la producción y comercialización de productos y servicios sosteni-
bles en el marco de los Espacios Naturales Protegidos (etiquetas de cali-
dad, difusión y aval de las buenas prácticas, etc.).

32.5. Puesta en marcha y actualización permanente de los recursos
interpretativos necesarios para que los visitantes se impliquen activamen-
te en el descubrimiento y la conservación del Espacio.

32.6. Establecimiento de medidas encaminadas al diálogo , la coord i n a-
ción y la complementariedad de funciones entre los dive rsos agentes de con-
s e rvación existentes en el contexto de cada Espacio -en particular los guar-
d a s ,c e l a d o res y el personal del SEPRRO NA- re forzando el papel de todos
ellos como ve c t o res para la educación ambiental en las áreas pro t egi d a s .

O b j e t ivo 33. Conseguir que los Espacios Nat u rales Pro t egi d o s
sean instrumentos reales de educación ambiental, tanto para la
población local como para los visitantes.

Líneas de acción:

33.1. Elaboración de un programa de educación ambiental específico
para cada Espacio, adaptado a su realidad y sus recursos, y actualización
y mejora periódicas de dicho programa.

33.2. Elaboración de programas y materiales didácticos específicos de
educación ambiental para cada Espacio Nat u ra l , destinados tanto a la
población local como a la visitante y, particularmente, a su uso en los cen-
tros educativos de la zona.
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33.3. Puesta en marcha de instrumentos adecuados de evaluación de
los programas de educación ambiental,como medio indispensable para su
mejora y actualización permanente.

33.4. Aprovechamiento de los recursos informativos,interpretativos y
humanos existentes en cada Espacio Natural,como vía para optimizar los
programas de educación ambiental que se pongan en marcha.

33.5. Creación de programas de voluntariado ambiental en el marco
de los Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad.

33.6. Vinculación de las Casas del Parque a los objetivos de educación
ambiental del Espacio Natural mediante la dedicación de una parte de sus
recursos a dichos fines.

33.7. Creación de una red de regional de Centros de Documentación
ubicados en los Espacios Naturales Protegidos que recopilen y organicen
toda la información disponible sobre cada Espacio, poniéndola a disposi-
ción de la población residente y de los visitantes.

33.8. Establecimiento de medidas encaminadas a posibilitar el acceso
de las personas con necesidades educativas especiales a los programas
educativos e interpretativos de los Espacios Naturales Protegidos.

33.9. Puesta en marcha de medidas encaminadas a garantizar que las
Casas del Parque se conviertan en un recurso utilizado por la población
residente en los Espacios Naturales Protegidos.

Objetivo 34. Coordinar las actuaciones en materia de educación
ambiental que los distintos actores lleven a cabo en el contexto de los
Espacios Naturales Protegidos.

Líneas de acción:

34.1 Establecimiento de vías estables de coordinación entre todos los
agentes y entidades que desarrollan educación ambiental en el marco de
cada Espacio Natural.

34.2. Creación de fundaciones o asociaciones capaces de aglutinar e
integrar a las personas y entidades implicadas en la conservación de cada
Espacio.

34.3. Creación de equipos o comités de trabajo estables que permitan
integrar y poner e relación el trabajo de los técnicos del Espacio Natural
con el de los docentes que desarrollan su labor en los centros educativos
ubicados en su zona de influencia.

34.4. Desarrollo de encuentros periódicos sobre educación ambiental
en Espacios Nat u rales Pro t egidos orientados a establecer medidas de
coordinación e intercambio de experiencias a nivel regional.

O b j e t ivo 35. Conseguir que la población local participe activa m e n t e
en la gestión y conservación de los Espacios Nat u rales Pro t egi d o s .

Líneas de acción:

35.1. Establecimiento de programas y actividades formativas en mate-
ria de educación ambiental e interpretación del patrimonio para la pobla-
ción residente en los Espacios Naturales Protegidos.

35.2. Planificación y desarrollo de programas de educación ambiental
orientados a capacitar a la población para la participación activa en la ges-
tión y conservación de los Espacios Naturales.

35.3. Potenciación y apoyo activo a las iniciativas privadas de educa-
ción ambiental que surjan en los Espacios Naturales Protegidos.

35.4. Incorporar eficazmente en los planes y actuaciones de gestión de
los recursos naturales la sabiduría implícita en las prácticas tradicionales
de gestión del medio. Utilizar, específicamente, una metodología de tra-
bajo participativa como instrumento para alcanzar dicho fin.

[escenario 23] La empresa.

O b j e t ivo 36. Potenciar el papel de las empresas como ve c t o re s
para la educación ambiental en la región y su colaboración con otros
agentes públicos o privados.

Líneas de acción:

36.1. Impulsar, desde las administraciones públicas y las asociaciones
de empresarios, el diseño y ejecución de planes formativos en materia
ambiental para los dife rentes sectores empre s a riales de la Comu n i d a d.

36.2. Potenciación de actuaciones de comunicación y sensibilización
en materia de medio ambiente por parte de las Organizaciones Empresa-
riales de la región.

36.3. Difundir, desde las organizaciones empresariales de Castilla y
León a las empresas,las novedades, subvenciones o documentos de espe-
cial interés en materia medioambiental.

36.4. Implicación activa de las empresas y asociaciones de empresas
en la organización y desarrollo de jornadas, foros, encuentros y semina-
rios en materia medioambiental.

36.5. Divulgación a la sociedad de los avances y mejoras en gestión
ambiental que se produzcan en las empresas de Castilla y León, en parti-
cular de la implantación de sistemas de gestión ambiental.

36.6. Elab o ra c i ó n , edición y difusión de guías de buenas prácticas en mat e-
ria ambiental para los dife rentes sectores empre s a riales de la Comu n i d a d.

36.7. Informar desde las organizaciones empresariales de la región a
las empresas de la normativa ambiental que les afecta, así como de los
cambios que se operen en la misma.

36.8. Promover el intercambio de información y coordinación entre
las empresas y la administración en materia de educación ambiental.

36.9. Impulsar iniciativas que permitan materializar la potencialidad
educativa de un buena gestión ambiental. Por parte de las empresas de
Castilla y León.

36.10. Impulsar que las noticias transmitidas por los medios de comu-
nicación sobre actuaciones de empresas en relación con el medio ambien-
te persigan fines constructivos y positivos, con el fin de mantener y pro-
mover en la sociedad una actitud proactiva en esta materia.

36.11. Dotar de recursos económicos suficientes a cuantas iniciativas
de educación y gestión ambiental se pretenda implantar por las empresas
de la Comunidad.

36.12. Creación,en las organizaciones empresariales, de gabinetes de
comunicación, con capacidad para actuar como interlocutores válidos en
materia de medio ambiente y empresa con los medios de comunicación.

[escenario 24] La agricultura y la ganadería.

Objetivo 37. Trabajar, desde la educación ambiental, para que los
agricultores y ganaderos de Castilla y León refuercen de forma acti-
va su papel como gestores del patrimonio y el paisaje, de un desarro-
llo rural sostenible y de la ordenación rural del territorio.

Líneas de acción:

37.1. Puesta en marcha de iniciat ivas que permitan ga rantizar una edu-
cación para la acción, e n focada a la solución de pro bl e m a s , que cuente con
políticas activas de ap oyo económico a los programas puestos en march a .

37.2. Atención inequívoca en todos los programas a la estrecha cone-
xión entre el mundo productivo y la gestión ambiental.

37.3. Generación de iniciativas orientadas a promover prácticas que
garanticen la conservación del paisaje, un uso sostenible de los recursos y
la prevención de problemas ambientales.

37.4. Elaboración de diagnósticos que permitan identificar adecuada-
mente los problemas y sus causas como paso previo a la puesta en mar-
cha de cualquier programa o actuación educativa.

37.5. Introducción dela educación ambiental en todos los programas e
iniciativas de política agraria y ambiental.

37.6. Desarrollo de planes y programas de fo rmación y educación
para agricultores y ganaderos orientados a favorecer la generalización de
prácticas agroganaderas ambientalmente responsables y, en concreto, sis-
temas de producción de agricultura y ganadería ecológica.

37.7. Creación y puesta en marcha de programas específicos de edu-
cación ambiental destinados a los centros educat ivos del medio ru ra l .

37.8. Extensión de la tarea educadora en materia ambiental a todos los
ciclos formativos de la enseñanza reglada en capacitación agraria, inclu-
so los de grado medio y superior.

37.9. Atención específica en los programas que se pongan en marcha
a la mujer rural como participante activa en la gestión ambiental.

37.10. Implementación de acciones que permitan acceder a el mayor
número de personas posible (educación a distancia, internet, etc.),tenien-
do en cuenta la gran dispersión poblacional del medio rural.

37.11. Promoción activa de un mayor diálogo y coordinación entre las
diferentes administraciones con competencias en la materia, con el fin de
sintonizar políticas y actuaciones.

37.12. Desarrollo de planes y programas educativos y de comunica-
ción orientados a fomentar el consumo de productos agroganaderos de
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calidad, ecológicos o que hayan sido producidos con sistemas ambienta-
les responsables.

37.13. D e s a rrollo de planes y programas de intervención para la mejo-
ra ambiental del sector contando con la participación activa de agri c u l t o re s ,
ga n a d e ro s , o rganizaciones agra ri a s , las Juntas A gro p e c u a rias Locales, e t c.

37.14. Puesta en marcha de programas destinados a promover el cono-
cimiento de las razas y variedades locales.

37.15. Creación de iniciativas destinadas a trabajar desde la educación
ambiental por la extensión de producciones ecológicas y extensivas en
agricultura y ganadería.

37.16. Desarrollo de programas de formación e información dirigidos
a los pequeños usuarios sobre el buen uso de los productos químicos (fer-
tilizantes, plaguicidas, etc.) en la agricultura y ganadería.

37.17. Ap rove chamiento del potencial educat ivo de las activ i d a d e s
agropecuarias, a través de programas como los huertos escolares u otros,
que ayuden a extender la necesidad de desarrollar modelos sostenibles de
agricultura y ganadería.

37.18. Atención especial a las zonas de agricultura periurbana (huer-
tas y otros) como paisajes de interés a tener en cuenta en el planeamiento
del terri t o ri o , d ebido a su interés cultura l , p a i s a j í s t i c o , e d u c at ivo , e t c.

37.19. Planificación y ejecución de programas que cuenten con las
organizaciones agrarias y las secciones agrarias comarcales como desti-
natarios y, especialmente, los consideren como vectores fundamentales de
programas educativos y formativos en el medio agrario.

37.20. Dotación de re c u rsos económicos suficientes a cuantas iniciat iva s
de educación y gestión ambiental se pretenda implantar en el medio agr í c o l a
y ga n a d e ro , como medio indispensable para su eficaz puesta en práctica.

37.21. Creación de instrumentos educativos capaces de promover un
mayor acercamiento de los agricultores y ganaderos en las inquietudes de
la conservación ambiental.

37.22. Planificación y ejecución de iniciativas a impedir el deterioro
de las vías pecuarias por usos indebidos de las mismas.

37.23. Elaboración, edición y distribución de materiales educativos
específicos para el sector, en especial guías de buenas prácticas y recur-
sos que posibiliten conocer experiencias exitosas.

37.24. E s t ablecimiento de medidas educat ivas orientadas a sustituir
prácticas como la quema de ra s t rojos por altern at ivas viables para el sector.

37.25. Inclusión de módulos de sensibilización y formación ambien-
tal en todos los programas e iniciativas formativas destinadas a los profe-
sionales del sector agropecuario.

[escenario 25] El sector forestal.

O b j e t ivo 38. Integrar la educación ambiental como una herra m i e n-
ta más de gestión fo re s t a l , con el objeto de contri buir a la sostenibilidad
de ésta y optimizar el binomio ap rove ch a m i e n t o / c o n s e rva c i ó n .

Líneas de acción:

38.1. Puesta en marcha de programas educativos y formativos desti-
nados a los propietarios forestales y agrícolas de la Comunidad.

38.2. Creación de instrumentos que posibiliten conocer y difundir las
iniciativas exitosas en este ámbito

38.3. Generación de actuaciones orientadas a informar y formar a los
agricultores y ganaderos sobre los aprovechamientos forestales y su papel
en la ordenación del territorio rural y la conservación del paisaje.

38.4. Atención inequívoca en todos los programas a la estrecha cone-
xión entre pro d u c c i ó n , re n t ab i l i d a d, y gestión ambiental en el ámbito
forestal.

38.5. Desarrollo de iniciativas que posibiliten difundir e informar al
sector sobre las nu evas altern at ivas sostenibles en producción fo re s t a l .

38.6. Puesta en marcha de programas educat ivos y fo rm at ivos establ e s
c apaces de integrar adecuadamente conserva c i ó n , ap rove chamiento y ge s t i ó n .

38.7. Creación de instrumentos educativos capaces de promover un
mayor acercamiento de los propietarios forestales a las inquietudes de la
conservación ambiental.

38.8. Generación de iniciativas educativas o de comunicación que per-
mitan acercar la realidad del sector forestal y la gestión de los montes a la
población en general.

38.9. Puesta en marcha de iniciativas orientadas a conseguir que los
incendios forestales no sean la única presencia del sector en los medios de
comunicación.

38.10. Elaboración, edición y distribución de materiales educativos
específicos,en especial guías de buenas prácticas y recursos que posibili-
ten conocer experiencias exitosas en la materia.

38.11. Puesta en marcha de un observatorio permanente que analice
las demandas y comportamientos de los ciudadanos con respecto a los
recursos naturales.

38.12. Elaboración de programas que integren las demandas y usos de
la naturaleza por parte de la población urbana con los intereses y usos de
la población del medio rural.

38.13. Búsqueda de los procedimientos adecuados para que arraigue
entre los ciudadanos la idea de que los bosques son un beneficio social
para todos, independientemente de su titularidad temporal.

38.14. Creación de espacios de información y debate sobre la titulari-
dad pública de los montes y los beneficios sociales y ambientales que ésta
puede generar.

38.15. Potenciar el uso de mat e riales nat u rales obtenidos mediante
modelos sostenibles de gestión.

38.16. Fomento del uso recreativo de los montes, como forma de ocio
de calidad y medio para una mayor apreciación de los mismos.

10.– RECOMENDACIONES TRANSVERSALES.

En este capítulo se detalla una batería sugerencias para la planifica-
ción de acciones de educación ambiental. Han surgido de un diagnóstico
de la situación de Castilla y León. Sin embargo, no se debe olvidar el
carácter global sistemático de los conflictos socioambientales, los cual
debe inspirar todos los programas y actuaciones que se lleven a cabo en
el marco de esta Estrategia.

Se denominan recomendaciones por ser precisamente eso, sugeren-
cias,que cada programa podrá recoger de acuerdo a las características de
sus destinatarios,de los medios disponibles y de la realidad socioambien-
tal local.

Las llamamos transversales porque pueden ser aplicadas en todo tipo
de programas, en muy diferentes ámbitos, con diversos sectores, promo-
tores y destinatarios, es decir, a todos los escenarios recogidos en el capí-
tulo anterior.

Por tanto,no debe entenderse como un listado exhaustivo de objetivos
a conseguir, sino más bien como una batería de pautas o propuestas para
orientar los programas que se pongan en marcha.

1.1. Territorio y población.

1.2. Tener en cuenta la realidad social y demográfica local, regional y
global como parte de los contenidos a trabajar en los programas de edu-
cación ambiental.

1.3. Conseguir que la educación ambiental se desarrolle en toda la
región con una perspectiva comarcal habilitando a este nivel los instru-
mentos de coordinación y los recursos y programas necesarios para una
actuación efectiva.

1.4. Desarrollar programas que evidencien los puntos fuertes del
medio rural como lugar de residencia y trabajo.

1.5. Apoyo a la puesta en marcha y consolidación de los programas de
desarrollo rural o urbano endógeno que tengan en cuenta criterios de sos-
tenibilidad y la realidad social del medio.

16. Puesta en marcha de programas educativos destinados a mejorar
la relación de la población local con la población inmigrante o, en gene-
ral, con las personas llegadas de otros lugares.

1.7. Crear planes comarcales que permitan aprovechar eficazmente la
potencialidad de la conservación ambiental como instrumento generador
de empleo en el medio rural.

1.8. Planificación y ejecución de programas orientados a re forzar el sen-
timiento de identidad y de corre s p o n s abilización con el entorno por parte de
la población residente en los municipios tanto ru rales como urbanos.

1.9. Investigación y búsqueda activa de nuevas formas y estilos de
vida que permitan un desarrollo sostenible del medio rural de la Comuni-
dad, de forma que éste se convierta en lugar de residencia atractivo para
la población joven.

1.10. Planificación de los programas teniendo muy en cuenta la reali-
dad social de la población a la que están destinados.



316 Martes,7 de enero 2003 B.O.C. y L. - N.º 3

1.11. Desarrollar programas destinados específicamente a la tercera
edad, y en particular, contar con este sector como vectores para la educa-
ción ambiental,dada su elevada disponibilidad de tiempo y su potenciali-
dad como buenos conocedores de la dimensión histórica de la realidad
socioambiental local y regional. Dichos programas pueden considerarse
como una oportunidad para la salud del anciano.

1.12. Planificar programas específicos para el medio rural o para el
medio urbano, ya que presentan realidades socioambientales muy dife-
rentes. Considerar igualmente la pro blemáticas asociada a las áre a s
metropolitanas.

1.13. Incidir, especialmente en el medio rural, en la implicación de
toda la sociedad en la prevención y resolución de problemas ambientales
y en la promoción activa de un pensamiento crítico e innovador.

1.14. Planificar y poner en marcha programas específicos que traba-
jen sobre el paisaje, profundizado en la irreversibilidad de los impactos
ambientales que sufre, especialmente los derivados de las intervenciones
urbanísticas no planificadas y de la creación de grandes infraestructuras.

1.15. Tener en cuenta la realidad social y demográfica local, regional
y global también como parte de los contenidos a trabajar en los progra-
mas de educación ambiental.

1.16. Incluir como objetivo prioritario de los programas el fomento de
la participación ciudadana para la prevención y la resolución activa de los
p ro blemas ambientales. Colab o rar desde la educación ambiental en el
establecimiento y puesta en marcha de Agendas 21 Locales puede ser un
buen instrumento para fomentar la participación en el ámbito local.

1.17. Aprovechar la realización de programas de educación ambiental
como instrumento para fomentar el tejido asociativo en la Comunidad.

1.18. Planificar y ejecutar programas cuyo objetivo sea evidenciar las
e s t re chas relaciones entre salud y medio ambiente, como medio para
aumentar la implicación de la población hacia las cuestiones ambientales
y para incrementar la prevención como eje tra n s ve rsal en mat e rial de
salud y medio ambiente.

2. La energía.

2.1. Info rma ri g u rosamente a los ciudadanos de las rep e rc u s i o n e s
ambientales del consumo energético excesivo o innecesario, fomentando
simultáneamente la reducción en el consumo y una mayor eficiencia en
todos los ámbitos (calefa c c i ó n , t ra n s p o rt e, agua caliente, i l u m i n a c i ó n ,
etc.).

2.2. Fomentar, desde la educación ambiental, un impulso en la gene-
ración de energía a partir de fuentes renovables, vigilando simultánea-
mente el impacto ambiental de las instalaciones.

2.3. Fomentar la participación pública en todos los procesos de plani-
ficación energética de la Comunidad.

2.4. Fomentar el uso del transporte colectivo para los desplazamientos
urbanos e interurbanos.

2.5. Aprovechar las instalaciones de producción de energía a partir de
fuentes re n ovables como equipamientos o re c u rsos para la educación
ambiental.

2.6. Contribuir, desde la educación ambiental, a que la sociedad y los
profesionales de la materia sean capaces de relacionar adecuadamente el
planeamiento urbanístico con el consumo de energ í a , de fo rma que se
entienda que el modelo de ciudad difusa implica un consumo de energía,
de forma que se entienda que el modelo de ciudad difusa implica un con-
sumo energético. mucho más alto que los modelos de ciudad compacta.

2.7. Desarrollar programas que evidencien la estrecha relación exis-
tente entre la elección de la tipología arquitectónica y la eficiencia ener-
gética, así como la relevancia de la arquitectura bioclimática como ins-
trumento eficaz de ahorro energético.

2.8. Educar en el conocimiento de las ventajas de la descentralización
del suministro de energía por barrios, frente al tradicional sistema centra-
lizado de suministro.

3.– El agua.

3.1. Extender y profundizar en las políticas de prevención en lo refe-
rente al agua, trabajando en todos los ámbitos por un uso más eficiente y
evitando desvariar nuevos recursos de su ciclo natural.

3.2. Priorizar la consideración del agua como un recurso vulnerable,
así como la necesidad de conservar su calidad.

3.3. Trabajar el tema del agua desde la educación ambiental con la
complejidad que requier e, analizando todos los factores y variables rele-
vantes desde un punto de vista sociocultura l , económico y ambiental.

3.4. Evidenciar el ciclo del agua en las ciudades, haciéndolo presente
en los espacios públicos (permeabilizando la superficie de las ciudades,
creando sistemas naturales de depuración, etc.).

3.5. Incidir, desde la educación, en el ahorro y la mejora de la efi-
ciencia en el consumo de agua en la agricultura, sector que representa un
85% del consumo total en loa Comunidad, así como en la mejora de infra-
estructuras para el abastecimiento y saneamiento urbano, cuyas pérdidas
por deficiencias en al red alcanzan porcentajes de hasta el 50% en algu-
nos casos.

3.6.Generar debates entre todos los sectores implicados orientados a
la racionalización en la gestión y el consumo del agua con cri t e ri o s
ambientales.

3.7. Genera r, en toda la sociedad y especialmente en los sectores más
i m p l i c a d o s , un sentimiento de corre s p o n s abilidad en al gestión del ag u a , y el
interés por la participación en la toma de decisiones que afectan a la utiliza-
ción efi c i e n t e, la reutilización y el rep a rto de los re c u rsos disponibl e s .

3.8. Profundizar en el debate sobre los impactos ambientales de las
grandes obras hidráulicas.

3.9. Aprovechar las instalaciones de captación, tratamiento y depura-
ción de las aguas como equipamientos o re c u rsos para la educación
ambiental.

3.10. Facilitar al profesorado de educación formal materiales didácti-
cos atractivos y útiles sobre el ciclo del agua y las actividades humanas.

3.11. Educar para la racionalización del consumo de agua,tanto en el
sector doméstico como en otros sectores, a través de medidas como la
recogida y reutilización del agua de lluvia para determinados uso, el dise-
ño de parques y jardines menos sedientos, etc.

3.12. Generar debates en profundidad, abiertos y participados, sobre
el uso del agua, en relación, por ejemplo, con el Plan Hidrológico Natu-
ral y los Planes Hidrológicos de Cuenca.

4.– La contaminación atmosférica.

4.1. Informar con mayor profundidad a la población en general acer-
ca de la problemática ligada a la contaminación atmosférica, sus causas,
las consecuencias y las alternativas existentes, de forma que los ciudada-
nos puedan participar activamente en la toma de decisiones sobre los
modelos de transportes urbanos e interurbanos a implantar.

4.2. Difundir masivamente los beneficios de los sistemas de transpor-
te alternativo al vehículo privado en las ciudades y en los desplazamien-
tos interurbanos (bicicleta, paseo,transporte colectivo) y apoyar todas las
iniciativas orientadas en este sentido.

4.3.Generar dinámicas sociales destinadas a la reducción de las apor-
taciones del a región al efecto invernadero, a través de iniciativas y com-
promisos individuales y colectivos.

4.4. Promover la celebración de acciones y campañas orientadas a un
uso eficiente y poco contaminante de la energía (en el transporte, calefac-
ción, etc.).

4.5. Implicar a los profesionales de la sanidad en la investigación, eva-
luación y difusión de los efectos de la contaminación atmosférica sobre la
salud de las personas.

5.– El consumo.

5.1. Crear en los consumidores una sensibilización hacia el consumo
re s p o n s abl e, de fo rma que puedan incluir eficazmente las va ri abl e s
ambientales entre las que valoran en sus opciones de compra.

5.2. Aportar una información válida, completa y contrastada al consu-
midor acerca de las características ambientales de los diferentes produc-
tos y servicios.

5.3. Pro m over y desarrollar campañas específicas de educación y
comunicación ambiental para el fomento de un consumo responsable en
las diversas gamas de productos y servicios (agricultura y ganadería eco-
lógica, bombillas de bajo consumo, electrodomésticos y automóviles de
menor consumo energético,productos que prioricen materiales reciclados
y reciclables en su composición,productos duraderos, productos no enva-
sados, productos que no generen residuos peligrosos, proximidad entre
productores y consumidores, eficiencia en el gasto energético en trans-
porte, productos de comercio justo, etc.).
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5.4. Formar a los productores y distribuidores de la región acerca del
valor añadido en el mercado que tienen los productores y servicios con
menor impacto ambiental.

5.5. Potenciar la creación de empresas de producción, transformación
y distribución de productos respetuosos con el medio ambiente, así como
colaborar a la difusión de su existencia.

5.6. Potenciar desdel aAdministración, en la línea ya marcada desde
el Seminario de Administraciones Públicas, la contratación de servicios
por parte de empresas cuya gestión sea más respetuosa con el medio.

5.7. Desvincular consumo, ocio y cultura.

5.8.Promover que las entidades reguladoras de la publicidad asuman
criterios ambientales dentro de sus variables de trabajo.

5.9. Trabajar activamente, desde las asociaciones de vecinos y consu-
midores, con los colectivos de tercera edad, amas/os de casa y consumi-
dores, para incrementar su responsabilidad ambiental.

6.– Los residuos.

6.1. Trabajar activa m e n t e, desde la educación ambiental, p a ra difundir el
c o n c epto de que cada uno es re s p o n s able de los residuos que ge n e ra l .

6.2. Planificación de programas educativos y de comunicación coor-
dinados entre las diferentes administraciones que sirvan para abordar de
forma integral la problemática de los residuos y sus soluciones.

6.3. Priorizar en todos los ámbitos la prevención como política más
adecuada para la gestión de los residuos.

6.4. Utilización de las infraestructuras de gestión ambiental (puntos
l i m p i o s , plantas de trat a m i e n t o , ...) como equipamientos de educación
ambiental.

6.5. Potenciación de programas educat ivos que posibiliten el fomento de
la participación ciudadana en la elección de los sistemas de gestión de los
residuos producidos por la sociedad y que permitan cambios en el sentido de
c o n s i d e rar esta actividad como una parte más del ciclo pro d u c t ivo .

6.6. Colaboración en la generación de modelos des gestión de resi-
duos que aseguren la participación de los diferentes sectores implicados.

6.7. Desarrollar líneas de tr abajo dirigidas hacia un consumo respon-
sable (envases de vidrio, retornable, bolsas reutilizables, mínimo embala-
je, embalajes reciclados, productos a granel, etc.), orientadas simultánea-
mente a fabricantes, distribuidores y consumidores.

6.8. Redescubrimiento de las 3R en un modelo jerarquizado:Dar prio-
ridad, por este orden, a la reducción, reutilización y reciclaje.

6.9. Fomentar desde la educación ambiental el desarrollo de la retor-
nabilidad de envases, particularmente los envases de productos fitosanita-
rios u otros que puedan considerarse residuos peligrosos.

6.10. Potenciación desde la educación ambiental, del compostaje y el
uso de la materia orgánica en la agricultura y en la lucha contra la erosión.

6.11. Ap oyo al establecimiento de convenios entre agri c u l t o res y
ganaderos para la utilización de residuos ganaderos como abono agrícola.

6.12. Contribuir, desde la educación ambiental, a la erradicación defi-
nitiva de los vertidos incontrolados en la región.

6.13.Realización de programas de prevención del abandono indiscri-
minado o incontrolado de residuos.

6.14. Desarrollo de programas de formación e información en materia
de gestión de residuos diri gidos a las pequeñas y medianas empre s a s .

6.15. Trabajar, desde la educación ambiental, para mejorar la percep-
ción de la población acerca de las instalaciones para el tratamiento de
residuos, siempre que éstas estén correctamente planificadas, ubicadas y
gestionadas.

6.16. Tener en cuenta la realidad de la gestión y las infraestructuras
existentes para la planificación y ejecución de programas de educación y
comunicación ambiental en torno a los residuos.

6.17. Trabajar, desde la educación ambiental, para evitar la importa-
ción o exportación de residuos, especialmente peligrosos y nucleares, a
otros territorios o países.

6.18. Concienciar a los ciudadanos del valor económico de las basu-
ras, una vez producidas.

6.19. Establecer los instrumentos de diálogo necesarios (fo ro s ,
encuentros, grupos de trabajo, etc.) para reducir los residuos generados
por envases en la región.

7.– El ruido.

7.1. Crear los canales adecuados para informar rigurosamente a los
ciudadanos (como causantes y/o sufridores del ruido) sobre su responsa-
bilidad, sus derechos y los problemas de salud derivados de la contami-
nación acústica,así como de las repercusiones en los niños y adultos, etc.

7.2. Promover programas de educación ambiental que sean útiles para
una reflexión colectiva sobre el problema del ruido.

7.3. Fomentar desde la educación y la comunicación ambiental el uso
de alternativas al automóvil para el transporte en la ciudad.

7.4. Aprovechar los colectivos ciudadanos y asociaciones interesadas
por el problema del ruido como agentes vectores de los programas de edu-
cación ambiental que se pongan en marcha.

7.5. Educar para que la población acepte los ruidos socialmente con-
venientes (los ruidos blancos).

8.– La biodiversidad.

8.1. Trabajar activamente, desde la educación ambiental, para difun-
dir y extender la consideración de la biodive rsidad como pat ri m o n i o
común de todos.

8.2. Desarrollar programas educat ivos específicos centrados en el
valor de la protección de espacios naturales y especies, como motor para
la generación de modelos sostenibles de desarrollo.

8.3. Trabajar para evidenciar y profundizar en las estrechas relaciones
entre la conservación de la biodiversidad, el planeamiento regional y local
y la urbanización del territorio.

8.4. Aprovechar y desarrollar la potencialidad de laInterpretación del
Patrimonio como herramienta para la sensibilización de la población visi-
tante en los Espacios P ro t egi d o s , así como en otros ámbitos (urbano,
periurbano, rural, etc.).

8.5. Planificar y ejecutar programas destinados a aumentar la apropia-
ción del espacio y el sentimiento de identidad de la población con res-
pecto a la biodiversidad natural y paisajística de la región.

8.6. Incrementar la relación entre educación y gestión en todas las
cuestiones relacionadas con la protección de espacios y especies.

8.7. Apoyar con recursos técnicos y económicos las iniciativas de edu-
cación, conservación y desarrollo sostenible surgidas desde la población
local en los entornos de los espacios naturales protegidos.

8.8. Fomentar el conocimiento y el consumo de las variedades comar-
cales y locales de productos agrarios: Legumbres y hortalizas, quesos,
fi a m b re s , l á c t e o s , d e rivados de la hari n a , e t c. , f rente a la unifo rm i d a d
impuesta por los productos de las grandes industrias alimentarias y las
empresas transnacionales de alimentación.

8.9. Incentivar y facilitar el conocimiento de la flora,la fauna,los eco-
sistemas, el paisaje y la diversidad cultural existente en la Comunidad,
como medio para ayudar a comprender la importancia de su conservación.

8.10. Apoyar activa y explícitamente los convenios y tratados interna-
cionales de conservación de la biodiversidad y protección ambiental.

8.11. Trabajar, desde la educación ambiental, para evitar la apropia-
ción del pat rimonio genético o bioquímico de la biosfe ra por parte de
empresas privadas.

8.12. Educar para que la población aprenda a valorar los baldíos en las
ciudades como refugios urbanos de biodiversidad.

9.– Recursos forestales.

9.1. Trabajar activamente, desde la educación ambiental, para difun-
dir y extender la consideración de los bosques como espacios de ocio,dis-
frute y expansión social.

9.2. Colaborar, desde la educación ambiental, en la planificación de
e s t rat egi a s , planes y programas fo restales en todo el terri t o rio de la
Comunidad.

9.3. Trabajar, desde la educación ambiental, para la elaboración de
planes e instrumentos que permitan optimizar la gestión fo restal en la
región, tanto desde la perspectiva del aprovechamiento como de la soste-
nibilidad.

9.4. Elaborar planes y programas educativos destinados a concienciar
a la población local acerca de la importancia de los bosques, reforzando
su apreciación y la apropiación de los mismos como parte indispensables
del paisaje ecológico y económico de las sociedades que los hab i t a n .



318 Martes, 7 de enero 2003 B.O.C. y L. - N.º 3

9.5. Difundir entre la población local y visitante el valor de los bos-
ques como ecosistemas ricos, diversos y singulares.

9.6. Mejorar, desde la educación y la interpretación ambiental,la valo-
ración de los bosques por parte de la población urbana, de forma que su
c o m p o rtamiento como visitantes sea profundamente respetuoso con el
espacio y los seres que los habitan.

9.7. Incluir la educación ambiental como instrumento transversal y
herramienta relevante en la planificación y ejecución de cada uno de los
Planes Forestales provinciales, diseñando líneas de actuación específicas
en dicho planes.

9.8. Diseñar y ejecutar programas educativos encaminados a la com-
prensión y participación activa de la población en las decisiones relativas
a los cambios de uso del territorio.

9.9. Colaborar desde la educación ambiental a la difusión del conoci-
miento de los principios básicos de la lucha integrada contra las plagas y
enfermedades forestales como necesidad para el mantenimiento saludable
de los ecosistemas forestales.

9.10. Fo rmar a los agentes medioambientales, o b re ros fo re s t a l e s ,
población rural, etc., en los conocimientos básicos de los síntomas de las
plagas y enfermedades forestales para mejorar la comprensión y la parti-
cipación activa en las lab o res de mantenimiento de nu e s t ros bosques.

9.11. Potenciar la participación ciudadana en los procesos y planes de
recuperación del bosque autóctono.

10.– Incendios forestales.

10.1. Desarrollo de planes y programas de fo rmación y educación
para agricultores y ganaderos dirigidos a informar y concienciar del uso
cívico y reglado del fuego para sus sistemas productivos, así como de sus
alternativas.

10.2. Diseño e implantación de módulos educativos en la enseñanza
reglada relativos a la importancia de la conservación de nuestros hábitats
y los efectos reguladores que conlleva el fuego.

10.3. Promover la ejecución de programas por las entidades locales en
los 42 municipios de Castilla y León que más número de incendios fores-
tales han padecido en el último quinquenio. D i chos programas deb e n
basarse en el principio «desde la población local para la población local»,
utilizando metodologías acción-participación dentro del marco de la pro-
moción sociocultural de las comarcas.

10.4. Reconvertir las campañas de prevención de incendios, evitando
reincidir en la adopción de estrategias que no han dado resultados.

10.5. Fomentar, mediante cursos o jornadas,que los medios de comu-
nicación superen las tentaciones sensacionalistas al redactar art í c u l o s
sobre los incendios forestales y que prevalezca una verdadera intenciona-
lidad de informar para concienciar.

10.6. Elaborar recursos educativos específicos de apoyo a los progra-
mas anteri o rmente mencionados, así como de acompañamiento a las
actuaciones de prevención activa.

10.7. Diseñar una formación específica destinada a todos los funcio-
narios que intervienen en la regulación de actividades agrosilvoganaderas
con el fin de proporcionarles recursos y habilidades sociales encaminadas
a concienciar y convencer al paisano/a de la importancia de someterse a
lo regulado en el uso del fuego.

10.8. Fomentar y crear plataformas de voluntariado que trabajen por
la prevención de incendios forestales.

10.9. Trabajar desde la educación ambiental para que la reforestación
de terrenos previamente quemados persiga la recuperación de la vegeta-
ción autóctona.

11.– La caza y la pesca.

11.1. Sensibilizar a cazadores y pescadores acerca de la importancia
de los recursos que explotan y sobre su carácter colectivo.

11.2. Capacitar a los servicios de vigilancia para sensibilizar a caza-
dores, pescadores y población rural acerca de los valores ambientales de
cada área.

11.3. Promover entre cazadores y pescadores acciones formativas y
programas de sensibilización ambiental,de conocimiento del medio natu-
ral, de formación sobre los problemas ligados al medio natural y a la caza
y la pesca, sobre biodiversidad, especies en peligro de extinción...

11.4. Potenciar la planificación y puesta en marcha de progra m a s
específicos de sensibilización ambiental para la población rural,contando
con la participación activa de los servicios de vigilancia ambiental.

11.5. Elaborar recursos, materiales y programas específicos para la
realización de programas de educación ambiental en torno a la caza y la
pesca.

11.6. Formar al os cazadores y gestores de cotos de caza para que res-
peten activamente los usos recreativos del monte.

11.7. Realizar programas educat ivos destinados específicamente a
generalizar la utilización de cartuchos sin plomo y la recogida de las vai-
nas vacías.

12.– La industria.

12.1. Colab o ra r, desde la educación ambiental en la progre s iva
implantación de medidas correctoras de impacto ambiental en todas las
industrias de Castilla y León, a través de estrategias de información, sen-
sibilización y formación, que garanticen la participación de los agentes y
sectores implicados.

12.2. Diseñar y poner en marcha programas destinados a incrementar
la sensibilización de los productores, distribuidores y consumidores de la
región hacia la calidad ambiental de los productos y los procesos de pro-
ducción, de forma que se estimule el consumo de los productos ambien-
talmente más respetuosos.

12.3. Planificar intervenciones educativas y formativas destinadas a
aumentar la sensibilización y la acción proambiental de empresarios y tra-
bajadores de las industrias y empresas deCastilla y León.

12.4. Realizar programas de educación y formación ambiental en las
industrias de Castilla y León.

12.5. Aprovechar los recursos ligados a los beneficios destinados a
fines sociales para la planificación y desarrollo de programas educativos
y de formación ambiental.

12.6. Trabajar por la integración en el paisaje y la dignificación de las
áreas industriales.

12.7. Trabajar, desde la educación ambiental, para replantar el diseño
de los parques industriales de la C o mu n i d a d, tendiendo en su planea-
miento a una mayor mezcla de usos, al fomento del transporte colectivo,
al ahorro de agua y energía, etc.

12.8. Trabajar, desde la educación ambiental, para que las sanciones
por motivos ambientales no sean nunca inferiores a los beneficios conse-
guidos por la entidad sancionada.

13.– Tráfico y transporte.

13.1. Informar rigurosamente a los ciudadanos de las repercusiones
socioambientales del masivo uso del transporte no colectivo.

13.2. Fomentar una visión crítica del actual modelo de desarro l l o
urbano, potenciando el desarrollo de alternativas urbanísticas que eviten
el uso del transporte privado.

13.3. Fomentar el uso del transporte colectivo para los desplazamien-
tos urbanos e interurbanos.

13.4. Posibilitar la existencia de un debate público abierto sobre los
modelos de transporte, que garantice la participación de todos los ciuda-
danos, agentes y sectores implicados.

13.5. Ap oyo económico a las iniciat ivas de fomento del tra n s p o rt e
colectivo que se generen desde los Ayuntamientos y las Mancomunida-
des, siempre y cuando éstas minimicen su impacto ambiental.

13.6. Trabajar para evidenciar las contradicciones y profundizar en el
debate sobre las infraestructuras de transporte, su necesidad y el impacto
ambiental que producen sobre el territorio y el paisaje.

13.7. Desarrollar programas para recuperar la calle como espacio de
uso, disfrute, ocio y expansión social en las ciudades.

13.8. Fomentar el uso de las bicicleta como medio de transporte y la
generalización de carriles-bici.

13.9. Fomentar la implantación o generalización de sistemas de trans-
porte colectivo menos contaminantes.

13.10. Difundir información sobre el mantenimiento adecuado de los
vehículos tanto privados como públicos, así como las alternativas para el
uso de combustibles más ecológicos (biodiesel, bioetanol, etc.).

13.11. Trabajar activamente, desde el movimiento asociativo, por una
movilidad más sostenible en toda laComunidad.
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14.– El urbanismo y la ordenación del territorio.

14.1.Integrar los procesos deAgenda 21 Local, así como los resulta-
dos derivados de los mismos, en el planeamiento de los municipios, esta-
bleciendo la necesaria concordancia entre unos y otros.

14.2. Colaborar desde la educación ambiental en el establecimiento y
puesta en marcha de procesos de elaboración de Agendas 21 Locales en
todos los municipios de Castilla y León, así como de programas que ten-
gan como objetivo la reducción del impacto ambiental de los núcl e o s
urbanos sobre el entorno local y global.

14.3. Planificar y desarrollar programas que permitan evidenciar las
contradicciones sociales y ambientales de los nuevos modelos de desa-
rrollo urbano.

14.4.Conocer las demandas de los ciudadanos en relación a los mode-
los urbanísticos y territoriales en que habitan con el fin de facilitar las
actuaciones de planificación y gestión que tienen que acometer las admi-
nistraciones públicas o entidades competentes en esta materia.

14.5. Potenciar la sensibilidad ciudadana sobre la planificación terri-
torial,con el objetivo último de posibilitar la participación real de los ciu-
dadanos en la planificación y gestión del espacio que habitan.

14.6. Planificar y desarrollar programas que permitan crear espacios
de innovación, creatividad y crítica sobre los modelos de planificación
urbanística.

14.7. Fomentar las iniciativas encaminadas a la ordenación y planifi-
cación terri t o rial con una base ecológica y paisajística, respetando las
riquezas culturales, patrimoniales, etc.

14.8. Desarrollar estrategias para la sensibilización de las administra-
ciones acerca de la necesidad de planificar sus actuaciones con un enfo-
que ambiental, atendiendo al valor ecológico y paisajístico del territorio.

14.9. Realizar campañas institucionales que refuercen la conciencia
por parte de la población de que los problemas que genera el desarrollo
(producción de residuos, por ejemplo) deben tener también una respuesta
en la gestión, que debe ser asumida por todos (siempre y cuando dicha
gestión sea realizada de una forma adecuada).

14.10. Incorporar a los Colegios deArquitectos y a las Escuelas de
Arquitectura a la reflexión sobre el modelo de ciudades sostenibles.

14.11. Favorecer la incorporación de las ciudades de laComunidad a
la red de ciudades saludables, a la Carta de Aalborg, a la red de ciudades
educadoras, a las redes europeas por la sostenibilidad, etc.

14.12. Mejorar la gestión y conservación de las zonas periurbanas, y
dotarlas de planes de uso público que posibiliten su disfrute por parte de
la población como áreas recreativas y educativas.

14.13. Trabajar desde todos los ámbitos para convertir a las ciudades
deCastilla y León en ciudades educadoras,capaces de revelar por sí mis-
mas a sus habitantes y a los visitantes tanto su historia como su funciona-
miento y sus necesidades.

14.14.Considerar la interculturalidad y la inmigración como aspectos
a tener en cuenta en la planificación urbanística de las ciudades.

14.15. Trabajar, desde la educación ambiental, para difundir las ven-
tajas de las ciudades compactas frente a los modelos difusos de ocupación
del territorio, promoviendo a su vez la mezcla de usos en todas las áreas
urbanas.

14.16. Educar a los ciudadanos para tener una postura crítica sobre la
necesidad de nuevas infraestructuras y ser capaces de valorar proporcio-
nadamente sus costes y beneficios económicos y socioambientales.

14.17. Trabajar desde la educación ambiental para incrementar la
cobertura vegetal difusa en las ciudades, la disponibilidad y accesibilidad
a las zonas verdes, la permeabilidad del suelo, etc.

14.18. Reivindicar el papel tradicional de la calle y, en su caso, los
espacios de reserva dotacional como espacios de estancia y relación,fren-

te a su concepción actual como canal de tráfico y aparcamiento y otros
usos disconformes con su naturaleza.

15.– La percepción social del medio ambiente.

15.1. La planificación de los programas de educación ambiental debe
partir de la percepción real que de la problemática ambiental tienen los
ciudadanos, así como del nivel de comprensión de las causas y conse-
cuencias de los mismos, y de las implicaciones de sus comportamientos
cotidianos, tanto individuales como colectivos en su existencia y/o solu-
ción.

15.2. La planificación de los programas que afecten a temáticas con-
cretas o a sectores determinados de la población debe partir de un análi-
sis ri g u roso de la realidad de dichos pro blemas y de la fo rma en que
dichos ciudadanos los perciben.

15.3. Incrementar el sentido de responsabilidad tanto individual como
c o l e c t iva en la prevención y resolución de los conflictos y pro bl e m a s
ambientales.

15.4. Aumentar el espíritu crítico de los ciudadanos ante la informa-
ción que ofrecen las instituciones, los medios de comunicación u otros
grupos de interés.

11.– EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO.

En la misma forma que la Estrategia es un proceso construido colec-
t iva m e n t e, la evaluación también debe ser una tarea colectiva. A s í , l a
Estrategia podrá ser evaluada por cuantas entidades,colectivos o personas
lo deseen, siendo de todo caso preferible que sea evaluada con rigor e
independencia por diferentes entidades y con criterios diversos.

Será necesario,a lo largo del período de vigencia de la Estrategia,uti-
lizar al menos tres enfoques diferentes dentro de los procesos evaluativos
que se pongan en marcha. Así, se deberá planificar y desarrollar la eva-
luación de:

• El funcionamiento de los compromisos para la acción.

• El grado de consecución de los objetivos.

• La propia Estrategia como proceso y como documento.

La evaluación debe ser un proceso orientado a la mejora , y deberá re a l i-
z a rse en dife rentes momentos a lo largo del período 2003-2007, de fo rm a
que pudiesen, a la vista de los resultados eva l u at ivo s ,a c t u a l i z a rse los conte-
nidos del documento, a d o p t a rse medidas de mejora , ge n e ra rse nu evas actua-
ciones de dinamización de los compromisos para la acción, e t c.

La Consejería de Medio A m b i e n t e, en colab o ración con el Consejo A s e-
sor de Medio Ambiente re a l i z a r á , su propio proceso de evaluación de Estra-
t egia y ofrecerán info rmación periódica acerca de la fo rmulación de com-
p romisos para la acción, las entidades que están part i c i p a n d o , el desarro l l o
de los mismos, e t c. , de fo rma que otras entidades o personas puedan ab o rd a r
sus propios procesos eva l u at ivos de la fo rma más completa posibl e.

12.– PLAN FINANCIERO.

Se presenta a continuación las estimaciones de las aportaciones nece-
sarias para el adecuado desarrollo de la Estrategia en su período de vigen-
cia 2003-2007, teniendo en cuenta que por la fe cha de ap ro b a c i ó n , l a
misma se desarrollará a lo largo de cinco ejercicios presupuestarios.

El Plan Financiero desglosa las aportaciones que se consideran nece-
sarias por parte de la Consejería de Medio Ambiente, de otras Consejerí-
as y Administraciones y de otras instituciones o entidades privadas para
abordar las líneas de acción previstas.Las 389 líneas de acción que con-
tiene la Estrategia se agrupan en tipologías de acciones a los meros efec-
tos de estimar las magnitudes económicas que re q u i e re la Estrat egi a ,
conscientes de que la movilización de ilusiones,empeños y compromisos
personales y colectivos superen en valor los créditos económicos que la
Estrategia pueda requerir.
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RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2002, de la Delegación Territorial
de la Junta de Castilla y León en Zamora, por la que se formula la
Declaración de Impacto Ambiental, de Evaluación Simplificada,
sobre el Proyecto de ampliación de explotación de ganado porcino en
granja de Moreruela (Zamora), parcela 985, Polígono VI del PGCP,
promovido por D. Juan Carro Santos. Expte.: ZA-02-9-0040.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 39 del Reglamento de
Evaluación de Impacto Ambiental de Castilla y León, aprobado por el
Decreto 209/1995, de 5 de octubre, se hace público, para general conoci-
miento, la Declaración de Impacto Ambiental sobre el Proyecto antes
citado y que figura en el Anexo adjunto.

Zamora, 18 de diciembre de 2002.

La Delegada Territorial,
Fdo.: CARMEN LUIS HERAS

ANEXO QUE SE CITA

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL,
DE EVALUACIÓN SIMPLIFICADA, SOBRE EL PROYECTO 

DE AMPLIACIÓN DE EXPLOTACIÓN DE GANADO PORCINO 
EN GRANJA DE MORERUELA (ZAMORA),
PARCELA 985, POLÍGONO VI DEL PGCP,

PROMOVIDO POR D. JUAN CARRO SANTOS. 
EXPTE.: 02-9-0040

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Zamora,
en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 16 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y Auditorías Ambien-
tales de Castilla y León, y por el Art. 33 del Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental de Castilla y León, aprobado por el Decreto 209/1995,
de 5 de octubre, es el órgano administrativo de medio ambiente compe-
tente para la tramitación y formulación de la Declaración de Impacto
Ambiental de las Evaluaciones Simplificadas de Impacto Ambiental en el
ámbito territorial de dicha provincia.

El Decreto Legislativo n.º 1/2000, de 18 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y
Auditorías Ambientales de Castilla y León y el Decreto 209/1995, de 5 de

octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental, relacionan en su Anexo II las explotaciones ganaderas some-
tidas a Evaluación Simplificada de Impacto Ambiental, incluyéndose en
el supuesto 2.5 (Agricultura y Ganadería) las explotaciones pecuarias
con censo igual o superior a 100 U.G.M. y con una densidad superior a
3 U.G.M./Ha.

La actividad a evaluar consiste en la ampliación de una explotación de
ganado porcino, con la ejecución de obras necesarias, 1 nave nueva de
896,88 m2, (con un aumento de 1.040 cerdos de cebo) 312 UGMs, siendo
la densidad superior a 3 U.G.M./Ha.

La explotación se encuentra a una distancia de 1.000 m. de la localidad,
por lo que cumple con la distancia establecida por el Real Decreto 324/2000,
de 3 de marzo, por el que se establecen las normas básicas de ordenación
de las explotaciones porcinas, ya que se encuentra incluida en el Grupo
tercero del citado Decreto, según el informe favorable del Servicio Terri-
torial de Agricultura y Ganadería.

El proyecto contempla la ampliación de 1.040 plazas de cebo a las
1.040 ya existentes, con la construcción de 1 nueva nave de 896,88 m2,
para unir a la ya existente. Consta además de lazareto, 1 fosa de purines
de 240 m3 más 226 m3 de canales (466 m3), vado sanitario; fosa de puri-
nes nueva de 300 m3 más 226 m3 de canales (992 m3). Deberá construir
fosa de enterramiento ubicada en la misma explotación. La granja se ubi-
cará en la parcela 985, polígono VI del PGCP, en el término municipal de
Granja de Moreruela (Zamora).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 del citado Regla-
mento, el Proyecto fue sometido al correspondiente trámite de informa-
ción pública, habiéndose publicado el anuncio en el «B.O.C. y L.» de
24-10-2002, número 207, sin que se hayan presentado alegaciones.

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Zamora, con-
siderando adecuadamente tramitado el expediente de acuerdo con el proce-
dimiento establecido en el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambien-
tal para la la Evaluación simplificada, formula la siguiente propuesta

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL:

1.– Se determina, a los solos efectos ambientales, informar favorable-
mente el desarrollo del proyecto referenciado siempre y cuando se cum-
plan las condiciones que se establecen en esta Declaración y sin perjuicio
del cumplimiento de las Normas Urbanísticas vigentes u otras que pudie-
ran impedir o condicionar su realización.

PLAN FINANCIERO 2003-2007


